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ADMINISTARCION CENTRAL

^MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

fCambios a partir del dia 28 de Marzc 
de 1938

Compra Venta

Francos franceses: 56 50 59,50
Libras esterlinas: 90— 95'—
Dóllars: 1ST3 19U4
Liras: 67,50 68,50
Francos Suizos: 416'— 439'10
Reichsmarks: 7'21 7'61
Belgas 305’35 322’35
Florines: 10?03 10'59
Escudos: — —
Coronas checoeslov.: 5T50 53’50
Coronas danesas: 3'98 4’21
Coronas noruegas: 4T1 4,27
Coronas suecas: 460 486
Pesos argentinos m/1.: 4 67 4'94

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD 

Dirección General de 1.a Enseñanza 
Vista la instancia del Maestro Na

cional de Plana Rodona, Olérdola 
(Barcelona), D. Ramón Costa Jou, en 
solicitud de que se deje sin efecto la 
excedencia activa, sin sueldo, que le 
fué concedida por Orden de 25 de Mar
eo del pasado año, por haber cesado 
como directivo del Comité Regional de 
la Federación Catalana de Trabajado
res de la Enseñanza,

Teniendo en cuenta que han desapa
recido las circunstancias que motiva
ron la concesión de la excedencia ac
tiva a¿ citado Maestro t por haberse 
incorporado éste, con carácter volunta
rio, al Ejército republicano,

Esta Dirección general lia acordado 
que cese en la situación de excedencia 
activa, que venía disfrutando, el Maes
tro de referencia, al que habrá de 
aplicarse lo dispuesto en las Ordenes 
de 13 de Febrero y 14 de Julio del 
pasado año.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 28 de Marzo de 1233.
El Director general,

P, B.
JUAN COMAS 

Sr. Jefe de la Sección Admmi Lativa 
de 1.a Enseñanza d e  Baiueiu na

Vista la comunicación de la Inspec
ción Provincial de 1.a Enseñanza de 
Tarragona, dando cuenca te que la 
Maestra de la Escuela - r  iu * Mar
celino Domingo” de Roí & a * a cha 
provincia, Dd Josefa Goi ra 7 Dures, 
no se halla al frente di "  sin
causa ni permiso que 1 w 4 pi _, 

Esta Dirección general lia acordado 
declarar a ia citada Maestra incursa

en el artículo 171 de la vigente Ley 
de Instrucción Pública, por abandono 
de destino.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  demás efectos.

Barcelona, 28 de Marzo de 1938.
El Director general

P. D.
JUAN COMAS 

Sr. Inspector Provincial de 1.a Ense
ñanza de Tarragona.

limo Sr.:
Por abandonar el destino sin causa 

justificada los Inspectores de Primera 
Enseñanza, D. Filomeno Raúl Giner 
Server, D. Francisco Torregrosa Sainz  ̂
D.a Matilde Camaeho Jaudenes y 
D. Rafael Jara Urbano,

Esta Dirección General, ha resuelto 
declarar incursos en el artículo 171 
de la vigente Ley de Instrucción Pú
blica a los inspectores de Primera En
señanza, arriba mencionados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 26 de Marzo de 1938.
P. D.

JUAN COMAS 
Señores Directores Provinciales de 

1.a Enseñanza e Inspectores Jefes 
de 1.a Enseñanza.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE ALICANTE 
Sucursal de la Caja, de Depósitos

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por esta Sucursal 
en 29 de Abril de 1936, con I03 núme
ros 43 de entrada y 10714 de registro^ 
correspondiente a un depósito en me
tálico de cinco mil (5.000) pesetas, 
constituido por la Audiencia Provin
cial y a disposición de la misma, pres
tadas por D. José de la Granja Ruiz, 
para garantía de libertad provisio
nal de Alejandro de la Granja Ruiz, 
se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta 
Caja Sucursal, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la GACETA DE LA RE
PUBLICA y “Boletín Oficial” de esta 
provincia, sin haberlo presentado con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento de 19 de Noviem
bre de 1929.
. Alicante, 22 de Marzo de 1938.— 

El Delegado de Hacienda, Maximino 
Mina.no.

P .

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de la Sucursal de la Caja ele 
Depósitos que se reseñan a continua
ción, ss pone en conocimiento general 
y  cumpliendo lo estatuido en tales 
casos, que sA en el plazo de treinta

días, contados desde le siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en 
la GACETA DE LA REPUBLICA y 
“Boletín Oficial de la provincia^ no se 
presentan tales resguardos en esta 
Delegación de Hacienda, quedarán los 
mismos nulos y sin valor alguno, ex
pidiéndose otros nuevos a todos los 
■efectos legales.

Resguardo de .14 de Diciembre de 
1935, número 33 de entrada y 10.545 
de registro, depósito de 2.956’59 pese
tas constituido por Hijos de Rafael 
Reig a disposición del Sr. Delegado 
de Hacienda para responder del pago 
de multa impuesta en expediente de 
defraudación a la Renta de Aduanas.

Otro de 19 de Junio de 1934, núme
ro 41 de entrada y £998 de registro, 
depósito de 42 pesetas constituido por 
D. Antonio Miñarro Campos o .^gere. 
tario Junta Administrativa, a ifMposi- 
eión del Sr. Delegado do Hacienda y 
como consecuencia de expediente do 
contrabando.

Otro de 27 de Junio de 1934, núme
ro 57 de entrada y 10.002 de registrot 
depósito de 225 pesetas, constituido 
por D. Rafael Navarro Izquierdo a 
disposición del Sr. Delegado de Has
cienda para responder de las derivar 
ciones en expediente de contrabando.

Otro de 8 de Octubre de 1934, nú
mero 13 de entrada y 10.083 de re
gistro, depósito de 291'SO pesetas, 
constituido por D, Antonio Font Cli- 
ment a disposición del Sr. Delegado de 
Hacienda para responder de las san
ciones en expediente de defraudación 
a la Renta del Alcohol.

Otro de 20 de Noviembre de 1934, 
número 31 de entrada y 10,147 de 
registro, depósito de 800 pesetas, cons- 
ti cuido por D. Tomás Antón Bayle a 
disposición del Sr. Deiegado de Hacien
da para responder del pago de multa 
impuesta en expediente de contrabando.

Alicante# 24 de Marzo de 1938.— 
El Delegado de Hacienda, Maximino 
Minan o.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito A. 284.840, comprensivo 
de Ptas. noms. 6.500 en Deuda Per
petua al 4% Interior, expedido por 
este Establecimiento eh 27 de diciem
bre de 1935 a favor de D.a Asunción 
Sánchez Aramburo y D. Manuel Del
gado Sánchez, indistintamente, se 
anuncia al público por primera vez 
para el que se crea con derecho a 
reclamar, lo verifique dentro del plazo 
de un mes a contar desde la publica 
clon del presente anuncio en el perió
dico oficial de la GACETA DE LA 
REPUBLICA, “Boletín Oficial de la 
Provincia de Madrid y otro diario de 
esta capital según determina el ar
tículo 41 del Reglamento vigente de 
este ITuco, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin redamación do 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulan-
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do el prim itivo y  quedando el Banco  
exento de toda responsabilidad .

M adrid, 23 de diciem bre de 1937.— 
E l S ecre ta rio  In terino , Pab lo  M artínez 
Crespo.

X.—90.

BANCO DE CRED ITO  LOCAL DE  
E SPA Ñ A

Cédulas Inter-provincia les $  y  5 °/c y  
Bonos E xposición In ternacional 6 %.—  

Pago de Cupones 
A  p a r t ir  de e s ta  fecha  y h a s ta  el 

31 de M ayo de 1938, se p a g a rá n  los 
cu p o n es . de vencim iento 31 de M arzo 
del co rrien te  año de dichos valores, 
siendo necesario  para  su cobro p re 
sen ta rlo s  debidam ente fac tu rad o s  en 
los B ancos y  B anqueros de costum bre, 
establecidos en las p lazas a fec ta s  al 
R égim en legal de la R epública, a  ex 
cepción de la  de M adrid —según dis
pone el D ecreto  de 25 de F eb rero  
próxim o pasado— , o en nuestros ofici
nas  in s ta lad as  en B arcelona, R am bla 
de los E stad ios, 11. L as fa c tu ra s  s e 
rá n  ex tendidas con a rreg lo  a los re 
quisitos de term inados en el D ecreto 
de la  P residencia  del Consejo de M i
n is tro s  de fecha 14 de A gosto de 1936 
y la Orden del M inisterio  de H acien 
da del 20 de los m encionados m es y 
año, con las re se rv as  y  restricciones 

■ p rev is ta s  en d ichas disposiciones. U na 
vez au torizado  el pago por este Banco, 
los titu la re s  de la s  fa c tu ra s  podrán  
h ace r efectivo su im porte  en. ios m is
m os lugares  donde hub ie ran  e fec tu a 
do su  p resen tación .

E l Im porte  líquido de los cupones es 
el sigu ien te :

Cédulas In terp rov iac ia l.es , 5 %,  5.062 
pese tas  por cupón.

C édulas In te rp rov inc ia les  6 N-, 6.125 
pese tas  po r cupón.

Bonos Exposición Internacional 6 
por 100, 8.125 pesetas por cupón.

B arcelona, 31 de M arzo de 1938.— 
E l S ecre ta rio  genera l V, G A SPA R.

X.— 91.

ADMINISTRACION JUDICIAL
C A L L E JA  CALZADA (O bdulia), do

m iciliada  ú ltim am en te  en la  calle S al
va. núm . 81( piso cuarto , compare» 

- ce ra  den tro  del té rm in o  de t r e s  d ías 
a n te  el Juzgado  In s tru c to r  núm, 10, 
de B arcelona, a  fin de d ec la ra r en m é
rito s  del sum ario  núm ero  ‘10, de 1938, 

.p o r  hu rto .
B arcelona, 7 de M arzo de 1938. — 

E l Juez,  (ilegible). — .Sí S ecre ta rio  
(ileg ib le).

J . O.—371

SA N  A N D R E S SE R R A N O  (V íctor)
' y M A R TIN E Z  D E SA N  A N D R E S 
(E sp e ran za ), dom iciliados últim am en
te  en Barcelona, calle de B aiién  nú
m ero  42, pr'al., segunda, com parecerán  
den tro  del térm ino de diez d ías ante  

;el Juzgado de Instrucción núm ero  14, 
E specia l de los Ju rad o s  de U rgencia  
de e s ta  cap ita l, sito en el Palacio de 
Ju s tic ia , Salón de F e rm ín  Galán, para  

. con stitu irse  en prisión  como inculpa»
, dos en sumario que se instruye cons
tara loa m ism os por dicho Juzgado c m

el número 131, de 1938t sobre desafec
ción y hostilidad al 'Régimen, bajo
apercibimiento, si no lo verifican de 
ser declarados rebeldes.

Barcelona, 11 de Marzo de 1938. —  
El Juez de Instrucción, X. Chaparro y  
Riera.. — El Secretario, José Dalmau.

J. O.— 372

JAIME ABRIL CAM PINS, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ig
noran, y  MARIA FREIX AS ELIAS, 
conocida por María F reixas Tomasa^ 
de 32 años de edad, hija de Florencio, 
natural de Barcelona y vecina de Ta
rragona, calle García Hernández, nú
mero 40, procesados en la causa nú
mero 23, de 1938, que se instruye por 
este Juzgado por alta traición, com
parecerán dentro del término de diez 
días ante el Juzgado esp ecia l núme
ro uno, del Tribunal de Espionaje y  
Alta Traición de cacanm a, sito en el 
piso segundo del Ealacio de Justicia  
de Barcelona: bajo apercibimiento, si 
no lo verican, de ser declarados re
belde.

...areeiona, 9 de Marzo de 1938. — 
El Juez Especial, J. V. Llecha. — El 
Secretario, N icanor González.

J. O.— 373

A EC E  KIELSO, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran procesado por 
el delito de alta traición por complot, 
propaganda y  asesinato del Capitán 
León Noijwirtsch, perteneciente a las 
Brigadas Internacionales, comparece
rá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado Especial núm e
ro uno, del Tribunal de Espionaje y  
A lta  Traición de Cataluña, a fin de 
notificarle el auto de prisión y  ser 
indagado, bajo apercibimiento que si 
no lo verifica en el citado término, se
rá declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Barcelona, 12 de Marzo de 1938. —  
El Juez Especial, J. V. Llecha. — El 
Secretario, N icanor González.

J. O.—374

JU A N  ANTONIO ESQUIVXAS, cu
yas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, procesado en el sumario
número 38, de 1938, que se instruye 
por el delito de a lta  traición, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado Especial núm e
ro uno, del Tribunal de Espionaje y 
A lta Traición de Cataluña, sito  en el 
piso segundo del Palacio de Justicia  
de Barcelona: bajo apercibimiento, si 
no lo verifica,, de ser declarado re
belde.

Barcelona, 14 de Marzo de 1938. — 
El Juez Especial, J. V. Llecha. —  E* 
Secretario, N icanor González.

J. O.— 375

JOSE ELORDUY M A R TIN EZ, cu 
yas dem ás circunstancias y  paradero 
se ignoran, procesado en el sumario 
núm. 58 de 1938, por alta traición com 
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado Especial núm e
ro uno, del Tribunal de Espionaje y  
AJta Traición de Cataluña, sito en el 
piso segundo del Palacio de Justicia  

Barcelona; bajo apercibimiento, si

no lo  verifica,, de ser declarado re
belde.

Barcelona, 14 de Marzo de 1938. —  
El Juez Especial, J. V. Llecha. — El 
Secretario, Nicanor González.

J. O.— 376

DON SALVADOR GONI URRXZA, 
Juez Especial número dos del Tribu
nal de Espionaje y A lta Traición de 
Cataluña.

Por medio de la  presente se cita, 
llam a y em plaza a Esteban Terradas 
Soler, hijo de Pedro y de Eugenia, 
de 47 años, casado, labrador natural 
de Aviñonet (Gerona) y domiciliado 
últim am ente en dicho pueblo, en calle 
de Llers, y  Gaspar M estres y  Joaquín 
Azor, cuyas demás circunstancias per
sonales se ignoran, para que compa
rezcan ante este Juzgado en término 
de diez días, para constituirse en pri
sión decretada en la  causa núm. .29 de 
1938, sobre evasión ilegal, y responder 
de los cargos que en el mismo les re
sultan, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes.

Dado en Barcelona, a ocho de Mar
zo de 1938. — El Juez Especial, Sal
vador Goni.. — El Secretario (ilegible).

J. O.— 377

DON SALVADOR GONI URRIZA, 
Juez Especial número dos del Tribu
nal de Espionaje y A lta  Traición do 
Cataluña.

Por medio de la  presente se cita, 
llam a y em plaza a los procesados A n
selmo Herbesa Soler, de diez y  siete  
años, de profesión estudiante^ hijo de 
Anselm o y  de Dolores, natural de Bar
celona y domiciliado en esta capital,' 
calle de París, num. 183, piso tercero, 
puerta primera, y  Jorge Ministral 
P u igf de diez y  seis años de edad, pro
fesión estudiante, hijo de Florencio y 
Encarnación, natural de Barcelona, do
miciliado en esta capital, calle Gosso- 
lo, ñúm. 24, entresuelo, puerta segun
da para que com parezca ante este  
Juzgado en término de diez días, a fin 
de constituirse en prisión decretada en 
el mism o por auto de esta  fecha, en 
el sum ario número cuarenta y  cinco, 
de mil novecientos treinta y ocho, por 
delito de derrotismo, apercibiéndoles 
que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes.

Dado en B arcelona, a  doce de Mar
zo de 1938. — E l Juez E special, Sal
vador Goni.. — El Secretario (ilegible).

J. 0 . - t378

DON SALVADOR GONI URRJLA, 
Juez  E specia l núm ero  dos del T ribu 
na;! de E sp ionaje  y A lta  T raición de 
C ataluña.

P o r medio de la  p resen te  - se cita, 
llam a y em plaza a  M agín Gussi P ide- 
láserra, de 41 años de edad. n a tu ra l 
de Papiols, hijo  de Ignacio  y de Te
resa, estado casado, profesión tratan- 
tirm nnente en dicho pueblo, calle C er
ta, vecino de Rubí, y  dom iciliado úl- 
v an tes  núm s. 7 y 9, p a ra  que com
p arezca  an te  este Juzgado  en el té r 
m ino de mez días, p a ra  constitu irse  en 
prisión  y responder de los cargos que 
le re su ltan  en el sum ario  que se ins
tru y e  co n tra  el m ism o con el núm . 54, 
de 1938. sobre Aica T raición, aoerci-
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Ménddle que de no verificarlo será de
clarado rebelde.

Dado en Barcelona, a  catorce de M ar
co de 1938. —  El Juez Especial, Sal
vador Goní.. —  E l Secretario (ilegible).

J. O.— 379

DON SA LV A D O R  G O N I TJRRIZA, 
Juez Especial número dos del Tribu
nal de Espionaje y A lta Traición de 
Cataluña.

Por medio de la presente se cita, 
llama y emplaza al prosesado Pedro 
Mosella Isanta, de 51 años, casadoí hi- 
Jo de Florencio y Teresa, de profesión 
albañil, natural 'y  vecino de Solsona 
y domiciliado últimamente en SoJsona, 
calle San Lorenzo, núm. 6, cuyo ac
tual paradero se ignora, comparece
rá ante este Juzgado Especial en tér
mino de diez días para constituirse en 
pistón decretada en el sumario nú
mero I2 f de 1938, por evasión ilegal 
al extranjero y responder de los car
gos que en el mismo les resultan, ¡sa
jo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio & que hubie
re lugar y se rá ' declarado rebelde. ;

.uado en Barcelona, a catorce 'de M ar- I 
eo de 1938. —  El Juez Especial, Sal- ¡ 
vador Goni.. ----- M  Secretario (ilegible),

J. O.---380

D O N  S A LV A D O R  GO N I U R R IZ á , 
Juez Especie! número dos del Tribu
nal de Espionaje y A lta Traición de 
Cataluña.

Por medio de la presente se cita, 
llama y  emplaza a  Pascual Minana, 
de Barbastro, comandante Aimat, 
abogado en ejercicio en Barcelona, un 
tal Barraqueado L a  Coma; Femando 
Muime Arin, de 84 años, súbdito ar
gentino; Emilio Berra y  José Canal^ 
de San Lorenzo; doctor Pedro Baliaa.’ 
«es, que tuvo un Dispensario en D ia
gonal, 538, cuarto, primera, y Eduar
do Melendes Rué, Abogado, esposo de j 
Antonia M ata Pons, con domicilio | 
Consejo de Ciento ̂ cuyas demás cir- j 
constancias personales m  ignoran, pa
ra que en término de diez dias com
parezcan. ante este Juzgado Especial 
con el fin de responder de ios cargos 
'que les resultan en el sumario núme
ro 8, de 1838, sobre evasión ilegal, 
apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará él perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en Barcelona, a quince de M ar
zo de 1938. —  El Juez Especia!, Sal
vador Goni.. —  El Secretario (ilegible).

J. O.— 381

DO N  SALVADOR. GO N I URRIZA. 
Juez Especial número dos fiel Tribu
nal de Espionaje y A lta Traición cíe 
Cataluña.

Por medio da . la presente se cita, 
llama y emplaza al procesado Alberto 
Gourgués, súbdito francés, cuyas de
más circunstancias personales se ig
noran para que comparezca ante este 
Juzgado Especia! en término de diez 
días, para constituirse en prisión y  
responder de Jos cargos que le resul. 
tan en el sumario nirrn. 7 de 1938, 
sobre A lta Traición seguido contra el 
mismo y otros bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjui

cio a  que hubiera lugar y  será decla
rado rebelde.

Dado en Barcelona, a quince de M ar
zo de 1938. —  El Juez Especia!, Sal
vador Goni..—  El Secretario (ilegible).

J. 0. -382

D O N  SA LV A D O R  GO NI URRIZA,, 
Juez Especial número dos del Tribu
nal de Espionaje y Alta. Traición de 
Cataluña.

Por medio de la presente se cita, 
llama y emplaza al procesado Fran
cisco Casal a, vecino de Ju&netas y cu
yas demás circunstancias personales se 
ignoran, para que comparezca en el 
término de diez días, ante este Juz
gado Especial, con el fin de consti
tuirse en prisión decretada en dicha 
causa y responder de los cargos que 
en la misma le resultan, apercibién
dole que de no verificarlo será decla
rado rebelde en el sumario de que se 
trata número 84, de 1938, sobre eva
sión ilegal.

Dado en Barcelona, a  16 de M ar
zo de 1938. —  E l Juez Especial, Sal
vador Goni.. —  El Secretario (ilegible).

j.  0 .-3 8 3

MONTJLAS S A M T  joyero, con resi
dencia actual en París, del que se ig 
noran otras circunstancias, compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado Especial general de Evasión 
de capitales, Paseo de Gracia, 116 (hoy 
Avenida de Fi y  M argall), para ser 
reducido a  prisión que le ha sido de¡- 
cretada en el sumario número 55, de 
líjo .. sobre contrabando de valores, 
apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a  que hubiere 
lugar y se le declarará rebelde.

.~»arcaloña — de Marzo de 1938. —• 
El Juez Especial (ilegible). —  E l Se
cretario (ilegible).

J. 0 ,  384

D. A LF R E D O  F E R N A N D E Z  MUSÍ-
DE, Juez de Instrucción mirn. X, ads
crito al servicio del Tribunal Popular 
de Responsabiiidaues Civiles.

Por el presente &e nace saber: Que 
por a. referido ¿Ticuna! se tramitan 
expedientes con los números y contra 
las personas que a! final se relacio. 
nan, sobre incautación provisional de 
bienes propiedad de las mismas, lle- 

• vacia a cabo por las entidades que 
también m  expresarán, por conside
rarlas contrarias ai Régimen,.

Y  6X1 cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rí do Tribunal, .emplazo a los propieta
rios o poseedores legítimos de los bie
nes, sus representantes legales o mu 
herederos y también, bajo su respon
sabilidad f a  los gestores oficiosos que 
aleguen un interés legítimo, para que 
dentro del plazo Improrrogable ’dc 
treinta caas hábiles, contados desde í¿ 
publicación de este edicto en la  G A 
C ETA  DE  L A  R E PU B LIC A , puedai 
personarse en el expediente que ge ha  
liará de manifiesto en la  Secretaría dé 
Tribunal y anunciar recurso contri 
la incautación, siempre que acompa 
fien, los documentos, que acrediten li 
propiedad o la posesión, t& eondiclóx

© carácter del recurrente el titulo he
reditario y el interés legítimo m  mi 
caso, u ofrezcan primea* supletoria pa
ra acreditar dichos extremos; aperci
bidos de que sí no lo verifican, se de
clarará firme y definitiva dicha incau
tación.

R E L A C IO N  Q U E  SE CITA :
Expediente núm. 1,307. —  Ella® 

Martínez Farras, Casas sitas en la ca
lle de Bórrull, números .33, 37, 39, 41 
y 43; otra sita en la calle Abadía  
San Martín, núm, 14, y  otra sita en 
la calle dé! Socorrot núm. 2; todas 
de la ciudad de Valencia,

Expediente núm. 1.405. —  Manuel 
Sánchez. Una casa sita en la calle dé 
Sogueros, núm. 19, de la ciudad de V a 
lencia,

Expediente núm. 1.407. —  Vicente 
Hernández Raynald. Una casa sita en 
la calle de Salamanca, núm. 4, de lá  
ciudad de Valencia.

Expediente núm. 1.410. —  José M a
ría Gadea Vivar. Una casa sita efi 
la calle de José Aguirre, núm. 6, dfi 
la  ciudad de Valencia.

Expediente núm. 1.412. —  Vicenta, 
Monforte - Sancho. Una casa sita en lá  
calle de la Nave, núm . 3 de ia ciudad 
de Valencia.

Expediente núm. 1.415. —  Ricardo 
Orero. U na casa sita en la Gran V ía  
de B- Durruti (antes Marqués del Tu- 
ría), núm. 70, de la ciudad de ■ V a 
lencia,

Expediente núm. 1.417. —  Carlos 
Tamarit. Una casa sita en la calle 
Flor áe Mayo, núm. 1, de la ciudad 
de Valencia,

Expediente núm. 1.563. —  Mariano 
Cuber. Casas citas en la calle de Sal- 
vá, núms. 2 y 4, de la ciudad de Va
lencia,

Expediente núm. 1.531. —  Vicentá
Calabuig Carra. Una,.-casa- sita en la 

calle Abadía San Martín^ núm. 3, de 
la ciudad de Valencia,

Expediente núm. 1.419. —  Irene A pa  
rlcio, viuda de José Autopio Noguera» 
Una casa sita en la calle de San Vi
cente, núm. -8, de la ciudad de V a 
lencia,

Todas las fincas anteriormente rela
cionadas fueron incautadas por la A d 
ministración de Propiedades y Contri
bución Territorial de Valencia.

Y  para m  publicación en la G A C E 
T A  D E  L A  R E P U B L IC A  y en el “Bo
letín Oficia!” de la provincia de Valen
cia, ne libra el presente en Barcelo
na, a uno de Marzo de mil novecien
tos treinta y ocho. —  El Juez de Ins
trucción, Alfredo F. Hinde. —  El Ser 
cretarto J. Martí.

J. O.— 385

D O N  M AR C E LO  R IV A S  GO DAY, 
Juez de Instrucción Especial de está 
ciudad.

Por la presente se cita y llama á  
Juan Antonio Martínez Martínez, Gi- 
Bés-López Martínez y Emilio N avarré  
Valle jo, vecinos de Castillejar (Grana
da ), cuyas últimas residencies fueron 
Albox, Vélez y Murcia, cuyas cfrcmise 
tandas restan.ten se ignoran a fin dé  
que dentro fiel término de 'diez día® 
comparezcan ante el Juzgado dé lúa* 
truceión Especial d* Basca (Granada),
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con objeto de constituirse en prisión 
y  practicar las demás diligencias de
rivadas de su procesamiento decreta
do en el sumario que se sigue con el 
núm. 28, de 1937, contra otros y aque
llos por adhesión a la rebelión, bajo 
apercibimiento do ser declarados re
beldes.

Al propio tiempo intereso de toda» 
ías Autoridades y Agentes de la Poli
cía Judicial procedan a la busca y 
captura de dichos procesados, los que 
de ser habidos serán puestos a dispo
sición de dicho Juzgado en la Prisión 
de esta ciudad. Pues así está acordado 
en dicho sumario.

Dado en Baza, a veintidós de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
ocho. — El Juez de Instrucción ? Mar
celo Rivas Goday. — El Secretario, 
V. Rodríguez.

J. O.— 386

El señor Juez de Instrucción de este 
Partido, en providencia dictada en el 
día de hoy en el sumario que se tra
mita en este Juzgado, bajo el núme
ro 15, del actual año, por muerte ca
sual de Enrique Balada Zaera, de 77 
años de edad natural de Fortanete, 
provincia de Teruel y de profesión co
merciante, cuyas demás circunstancias 

ignoran y domiciliado últimamen
te en Chamartín de la Rosa, calle del 
Sol, núm- dos, hecho ocurrido el día 
veintiocho de Febrero pasado, en su 
domicilio, ha acordado instruir del ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal a los parientes más cer
canos del interfecto en ignorado pa
radero.

Colmenar Viejo? 6 de marzo de 1938.
—-  El Secretario, ’ José Cerés.

J. O.— 387

El señor Juez de Instrucción de este 
Partido, en providencia de hoy dictada 
en el sumario que se tramita en este 
Juzgado bajo el N°. 17, del actual año. 
por homicidio en la persona de Angel 
González Gómez Escobar, al ser atro
pellado el día cuatro del actual, por 
una camioneta hasta ahora descono
cida, en la Avenida de la Libertad 
de Chamartín de la Rosa cuyo inter
fecto era de 38 años de edad, natural 
de Mesegar del Tajo (Toledo) y per
tenecía a la 48 Brigada Mixta, 189 Ba
tallón, ignorándose más datos, e igno
rándose el domicilio de sus padres o 
representante legal, se instruya por 
medio del presente a los mismos del 
contenido del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Colmenar Viejo, 10 de Marzo de 
1938. —• El Secretario José Cerés.

J. O .—388.

Por medio de la presente se cita, 
llama y emplaza a JULIAN SANCHEZ 
FERNANDEZ cuyo actual paradero 
se desconoce, que era Guardia de Asal
to y salió de Villarta de los Montes el 
día 25 de Febrero de mil novecientos 
treinta y siete, con dirección a Navalpi. 
no y Ciudad-Real, donde residía su 
compañía, sin que se le haya vuelto a 
ver para que dentro de los diez días 

^Hgúiente* a la inserción de esta reauL i

Sitoria en la GACETA DE LA REPU
BLICA y  “Boletín Oficial1’ de esta 
Provincia, comparezca ante este Juz
gado, a responder á los cargos que 1© 
resultan en las diligencias previas por 
desafección al Régimen, anotadas al 
margen, apercibido de que si no lo ha
ce será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a aue en derecho hava 
lugar.

Ruego asimismo a las Autoridades 
civiles y militares y encargo a los 
Agentes de la Policía, procedan a la 
busca, detención y condución a la Pri
sión Provincial de Badajoz instala
da en esta Villa, de dicho encartado, 
a disposición de este Juzgado.

Cabeza de Buey, once de Marzo de 
mil novecientos treinta y ocho. — El 
Juez, (ilegible). — El Secretario, M. 
Sánchez.

J. O.—389

 o ...
Por medio de la presente requisito.* 

ria se cita, llama y emplaza a J ü^N  
ANTONIO CORTES ROSEGO de 
unos diez y siete años de edad, soltero, 
jornalero, natural de Pueblo Nuevo 
del Terrible, y residente últimamente 
en Vilíanueva de la Serena (Badajoz), 
para que dentro de los diez días si
guientes al de la publicación de la 
migma» en la GACETA DE LA RE
PUBLICA y en el “Boletín Oficiar' de 
la Provincia, comparezca ante este 
Juzgado, a responder a los cargos que 
se le imputan en el expediente por 
desafección al Régimen? número 19, de 
este año* apercibido de ’que si no com
parece será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que en derecho ha
ya lugar.

Al propio timpo ruego y encargo a 
as Autoridades así Civiles como Mili

tares y requiero a los Agentes de la 
Autoridad y Policía para que proce
dan a su busca y  detención, condu
ciéndolo a la Prisión provincial, ins
talada en esta Villa, a disposición de 
este Juzgado.

Cabeza de Buey, oñce de Marzo de 
mil novecientos treinta y ocho. — El 
Juez, (ilegible). — El Secretario, M. 
Sánchez.

J. O.—300

FRANCISCO REIXAS SALVES, de 
18 años de edad> casado con Juana Ro
dríguez, hijo de* Diego y de Asunción, 
ignorándose su naturaleza, vecino de 
Figueras, con domicilio en la calle de 
P. Maciá, núm. 75, actualmente de 
ignorado paradero, como comprendido 
en el núm. 1, del articulo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal ( com
parecerá ante este Juzgado de Instruc
ción dentro del término de diez días a 
contar désde la publicación de ía pre
sente, para responder a los cargos que 
le resulten en el sumario que se le si
gue ante este Juzgado, bajo el núme
ro 17, de 1938, sobre hurto, bajo aper
cibimiento, en otro caso, de pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley, y ser declarados en re
beldía.

Dado en Figueras a ocho de Marzo 
de mil novecientos treinta v ocho. —

El Juez de Instrucción (ilegible). — 
El Secretario, Víctor Ferreres.

J, O.—391

DON FRANCISCO RASCHE Y LO
PEZ DE BRIÑAS, Juez de Instrucción 
de esta Villa y su Partido.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado y Secretaría del que au
toriza se sigue sumario con el núme
ro 11, del corriente año, por el deli
to de robo de flos efectos que se re
señaran que fueron sustraídos la no
che del seis al siete del actual, del 
edificio de las Escuelas Públicas, sitas 
en la Plaza del pueblo de Villacañas; 
en cuyo sumario he acordado expedir 
el presente para su inserción en el 
“Boletín Oficiar' de esta Provincia y 
en la GACETA DE LA REPUBLICA, 
interesando de todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judicial la 
busca y rescate de los efectqs sustraí
dos y la detención y condución a est© 
Juzgado de las personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legí
tima adquisición.

EFECTOS SUSTRAIDOS
20 cuadernillos de papel d© barba.
Media docena de lapiceros corrien

tes.
Dos docenas de pizarrines.
Dado en Lilio, a doce de Marzo de 

mil novecientos treinta y ocho. — El 
Juez de Instrucción Francisco Rasche* 
— El Secretario, Juan M. Bajo.

J. O.—392

MARTINEZ (Jaime), domiciliado úl
timamente en Madrid, procesado por 
estafa en sumario núm. 100, de 1938, 
comparecerá en término de diez días 
ante este Juzgado para recibirle inda
gatoria y constituirle en prisión, aper
cibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Madrid, once de Marzo de mil no
vecientos treinta y ocho. — El Juez, 
(ilegible. — El Secretario (ilegible).

J. O.— 393

MUNIESA SANCHEZ (Manuel Bo
nifacio) hijo de Manuel y de Cgrmen, 
natural ’ de Madrid, provincia de Id., 
de estado casado, profesión impreso», 
de 42 años de edad, comprendido ©a 
el numero 1 del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Crimino!, do
miciliado últimamente en la calle del 
Angel, núms. 9 y 11 procesado por 
publicación clandestina comparecerá 
en el término de diez días ante el 
Juez de Instrucción número nueve, 
Secretaría vacante, en sumario núme
ro 391.933, al objeto de ser reducido a 
prisión dictada por la Audiencia, ba
jo  apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo verifica y de incurrir 
en las' demás responsabilidades le
gales.

AI propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades de ¡la Nación 
y Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca, captura y conducción 
de aquél, poniéndole a disposición de 
este Juzgado, en la Cárcel del Partido, 
con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos núms. 512 y 838 de mencionar
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m u v, f  días, m contarán
m parar dmde la publicadán de la 
|»«**nto requisitoria en la GACETA 
WM g&DBXD.

ICsártd» nueva de Marzo de mil no» 
padantoa treinta y ocha — El Juez de 
taotrucdón (ilegible). — El Secretarlo 
®B*gible),

J. 0.-884

EMOBOHO PUCHE FELICES» 
tiwz de primera Inatencia e instrno- 
tfón» de esta ciudad de Muía y m

Krüdo, Presidente del Tribunal de 
bsiatenci&s y Prados Indebido# de 
loa mismos.
Hago saber: Que « i  al juicio oral

re ante esta Tribunal m celebró en 
día de ayer» se ha dictado santen» 
«ia en la misma fecha, cuya parte dik. 

positiva dio® asi:
"Fallo. — Que debo condenar y eoiu 

deno a Juan López Pardo» como ineur* 
so en un acto de hostilidad y desafeo. 
Qión al Régimen» por habérsele encon
trado sesenta y ocho kilos de garban
zos que venía expendiendo en mi do, 
mi cilio a once pesetas Mío, a. la multa 
de de mí!, peseta#, que hará efectiva 
para atender con mi importe a las 
atenciones que origínen los gastos de 
guerra, y, si no la sati^aciere, a la 
privación de la libertad subsicSiaria» 
computándole el tiempo a razón d& 
quince pesetas por día» siéndole de 
abono él tiempo que lleva an prisión, 
y al comiso de la mercancía referida, 
qué será vendida a precio de tasa? des
finando su importe a las atenciones 
acordadas para la multa, y para que 
tenga efecto dicha venta entréguense 
los garbanzos a la Comisión de Abas
tos de esta población, por la que m 
dará a ia Policía que realizó el ser*, 
vicio la parte proporcional que legaL 
mente pueda corresponderías; y debo 
adsolver y absuelvo a José Pérez Mo
ya. y Francisco Palasón Chacón, que 
serán puestos en libertad, debiendo 
quedar preceptivamente a disposición 
del Exorno, señor Gobernador civil de 
la provincia, por si m hallan someti
dos a algún procedimiento gubernati
vo, librándose al Jefe d& la Prisión el 
oportuno mandamiento; dese traslado 
da esta sentencia a M Dirección ge» 
sera] de Abastecimientos y publiques© 
en los periódicos oficiales y ordinarios 
en los lugares de costumbre y en los 
Mercados y Hazas públicas. — Así 
por esta mi sentencia, de la que ae 
dará lectura inmediatamente por el 
Secretorio para que sirva de notifica
ción a las partes, lo pronuncio, man
do y firmo. — E. Puche. — RubrL 
e&doE

Y para bu publicación expido el pre~ 
gente edicto conforme a lo dispuesto 
en el artículo sexto del Decreto del 
Ministerio de Justicia de diez y ocho 
de Septiembre último.

Muía, tres de Febrero de mil nove
cientos treinta y ocho. — El Juez de 
Primera Instancia, E. Puche. — El 
Secretario del Tribunal, José Gironés.

X O.—¿95

SUARE2S VERA (Manuel)» natural 
08 Murcia» da estado soltero» de pro- 
to rn á til &3j j¡# Mñm f  tsteó hijo dm ,

José y de Josefa, domiciliado última
mente en Murcia, Vistabelia procesa
do en causa núm. 73, de 1937, por el 
delito de hurtos, seguida en et Juzgado 
de Instrucción del distrito de ia Cata, 
tedrai de Murcia» como comprendido 
eai el número 1 del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal» com
parecerá en término de diez días ante 
oí expresado Juzgado para constituir
se prisión en la Cárcel del Partido  ̂
y responder de los cargos que 1® re
sulten, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pasarla «1 perjuicio 
a que haya lugar.

Murcia» 4 de Febrero de 1938. — 
M Juez de Instrucción (Ilegible). — 
El Secretario Ldo.„ Fulgencio Na-
TOCTO.

j.  Q sSm

M  señor Juez de Instrucción de Ha- 
quena* y su Partido, en providencia 
de esta fecha dictada en él sumario 
núm. 15, de 1937» seguido en este Juz
gado sobre lesiones contra Enrique To
más Pascual, ha mandado citar como 
por la presente m cita, al motorista 
F&vío Salvador y a los números de 
Etapas que d  once de abril de 1937 
se encontraban, prestando servicio en 
esta población en la carretera general 
de Madrid-Castellós9 en la Avenida 
déi General Fereira, cuando ocurrió un 
accidente en que un automóvil condu
cido por e! citado Tomás Pascual atro 
pellé al niño Félix Serrano Haya, cau
sándole lesiones frente a una gasoli
nera que existe a i dicha Avenida» pa
ro que en término de diez días por 
ignorarse él actual paradero de ellos» 
comparezcan ante este Juzgado a pres
tar declaración en el indicado suma
rio, apercibiéndoles que de no hacerlo, 
les parará ©1 perjuicio a que hubiera 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en for
ma a los expresados motoristas y 
Guardias de Etapas, extiendo la pre
sente que firmo en Requena, a doce 
do Marzo de mil novecientos treinta 
y ocho.

El Secretario sustituto Gabriel 
Diana. "

X O.—-397

CODINA TORRAS (José), domici
liado últimamente en Sabadell, Casa 
de Campo Can Doménech, comparece
rá ante el Juzgado de Instrucción de 
Sabadell, dentro del plazo de quinto 
día, para constituirse en prisión que 
le lm sido decretada en méritos del su
mario núm. 82, de 1938, por tenen
cia ilícita de arma corta, apercibién
dole que si deja de comparecer podrá 
ser declarado rebelde.

Dado en Sabadell? a once de Marzo 
de mil novecientos ‘treinta y ocho, — 
El Juez de Instrucción, Eduardo Tor
mo. —- M  Secretario, Antonio Massó.

X O.—398

EMILIO BENNAGER Y SIERO, 
Secretario del Tribunal de Subsisten
cias de Saguaío,

Certifico: Que en el juicio oral se
guido en este Tribunal sobre venta de 
alubias a precio superior al de la tasa, 

el vecino-dé „osta ciudad Ha*,

món Cardó García, se ha dictado en 
él día de hoy sentencia condenando al 
denunciado a la pena de .mil pesetas 
de multa» y eii caso de no hacerla afee 
fciva sufrirá subsidiariamente treinta 
cuas de arresto en el Depósito Muni
cipal de esta ciudad» habiéndose de
cretado la privación de libertad del 
mismo denunciad© hasta tanto no sea 
satisfecha la multa impuesta.

Lo.que m hace público por medio 
de la presente certificación, en cum
plimiento de lo preceptuado en el ar
tículo sexto del Decreto del Ministerio 
de Justicia de diez y ocho de Septiem
bre del año último. Y  para que cons
te expido ¿a presento que firmo m  Sa
gunto, a ocho de Marzo de mil no
vecientos treinta y ocha — El Seem* 
tono, P, H.: (ilegible)*

X O.—399

Por medio de la presente que se li
bro m  méritos de lo acordado por él 
señor Juez de Instrucción de este par
tido m  proveído dictado con esta fe
cha m  @3 sumario que se instruye con 
el número 6, del corriente año, sobre 
lesiones y sucesiva muerte do Pas
cual Bou Vallés y Pascual Bou Martí, 
vecinos de Santa Magdalena, a confíe* 
cueacia de haber sido, yendo monta„ 
dos sobre una caballería atropellados 
por un camión, en el kilómetro 183 de 
la carretera de Valencia s Barcelo
na» término de Benicarló» él día 23 
de Enero último, se cita a los ocu
pantes de un cairo que se dice circu
laba por el lugar de autos al ocurrir 
él expresado hecho, a fin de que den
tro cíe ■diez días comparezcan auto 
mte Juzgado de Instrucción de Vina- 
roz, para prestar declaración en el 
meritodo sumario, bajo apercibimieru 
to de pararles en su caso el perjuicio 
$ que hubiere lugar con arreglo & 
M Ley,

Vínaroz. a catorce de Marzo de mil 
novecientos treinta y ocho. — E! Se
cretarlo Judicial̂  Luis Abeza.

J. O.—400

Sentencia, — DON FUBLIO SAEZ- 
GRATA Secretado del Juzgado Muni
cipal ele Ajofrio (Toledo).

Certifico; Que en el expediente de 
qu© se hace mención sa ha dictado la 
Sentencia cuya parte dispositiva, di
ce así: i

Sentencia. — En la villa de Ajofrin, 
a siete de Marzo de mil novecientos 
treinta y ocho, El señor don Rodrigo 
Martínez y García Ar&nda, .Juez mu
nicipal de esta villa en funciones de 
Presidente del Tribunal de Subsisten
cias y Precios Indebidos, h¿?, visto en 
Juicio Oral y público las precedentes 
diligencias instruidas por denuncia de 
este Consejo municipal por haber te
nido quejas contra don Demetrio Sán
chez Fernández, mayor de edad, co
merciante y vecino de esta villa sobro 
precios Indebidos de artículos espedi
dos en su establecimiento, habiendo 
sido parte ejerciendo la acción públi
ca el Ministerio Fiscal.

Vistos los .Decretos expresados y i 
ajustándose a los dictados de equidad 
teniendo en consideración las circuns
tancias excepcionales del momento y 
los d$ derecho
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Fallo que debo condenar y condeno 
al denunciado don Demetrio Sánchez 
Fernandez a la multa de mil pesetas 
que serán destinadas a las atenciones 
de guerra y caso de insolvencia se 
sustituirá por la prestación personal 
correspondiente^ para lo cual será 
puesto a disposición del Excmo. señor 
Gobernador Civil de la provincia ,y 
demás gastos que se ocasionen.

Así por esta mi Sentencia, de la que 
»e la daré traslado a la Dirección Ge
nerar de Abastecimientos, expidiéndo
se además las copias necesarias de es
ta parte dispositiva para su publica
ción en el “Boletín Oficial'’ de esta 
provincia, GACETA DE DA REPU- 
B L j.u A  y lugares oficiales de costum
bre, mercados y plazas públicas de 
esta localidad; definitivamente juzgan
do pronuncio, mando y firmo.'’

Y para que conste y su publicación 
en la GACETA DE DA REPUBLICA, 
expido la presente que después de vi
sada y sellada por el señor Juez Mu
nicipal § firmo en Ajofrin, a ocho de 
Marzo ‘ de mi lnovecientos treinta y  
ocho. — V.° B.° El Juez Municipal, 
Rodrigo Martínez. — El Secretario, 
Públio Sáez Grau.

J. O.—401

DON PUBLIO SAEZ GRAU, Secre
tario del Juzgado Municipal de Ajo- 
frín.

Certifico: Que en el expediente del
juicio celebrado por este Tribunal de 
Subsistneias, en virtud de denuncia 
contra el Comerciante Justo Gallardo 
Guarnica, se ha dictado la Sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue:

Sentencia. — “En la villa de Ajo- 
frín, a doce de Marzo de mil noveeien 
tos treinta y ocho. El señor don Rodri
go Martínez García Aranda, Juez Mu
nicipal de esta villa en funciones de 
Presidente del Tribunal de Subsisten
cias y Precios Indebidos, ha visto en 
Juicio Oral y público las precedentes 
diligencias instruidas por denuncia de 
este Consejo Municipal contra don 
Justo Gallardo Garnica^ mayor de 
edad, casado, comerciante y vecino 
de esta villa, sobre precios indebidos 
de artículos expendidos en su estable
cimiento, habiendo sido parte ejercien
do la acción pública el M inisterio 
Fiscal.

Fallo que debo condenar y condeno 
al denunciado aon Justo Gallardo" 
Garnica a la multa de mil cien pese
tas que serán destinadas a las aten
ciones de guerra y caso de insolven
cia se sustituirá por la prestación per
sonal correspondiente, para lo cual se
rá puesto a disposición del Excmo. se
ñor Gobernador de la provincia, y de
más gastos que se ocasionen.

Así por esta mi Sentencia de la que 
se le daré traslado a la Dirección Ge
neral de Abastecimientos^ expidiéndo
se además copias necesarias de esta 
parte dispositivas para su publicación 
en el “Boletín Oficial" de esta provin
cia, GACETA DE LA REPUBLICA y  
lugares oficiales de costumbre y  men
eados y  plazas públicas de esta loca
lidad; definitivamente juzgando pro
nuncio, mando y  firmo.

Y para que conste y su publicación 
GACETA DE LA REPUBLICA,

expido la presente en Ajofrin, a doce 
de Marzo de mil novecientos treinta 
y ocho. — El Juez Municipal, Rodri
go Martínez. — El Secretario, Públio
Sáez.

J. O.—402

DON RAMON CHESA URREA, 
Juez Municipal suplente de Ballobar 
(Huesca).

Por el presente se hace saber: Que
hallándose vacante la plaza de Secre
tario titular de este Juzgado Munici
pal, se anuncia su provisión de con
formidad con el artículo 6 del Decreto 
de 31 de Enero de 1934 y demás dispo
siciones complementarias, a concurso 
de traslado, entre Secretarios de la 
Categoría, por un plazo de treinta días 
a contar desde la publicación de este 
Anuncio en la  GACETA DE LA RE
PUBLICA y  “Boletín Oficial" de la 
provincia. Las solicitudes habrán de 
presentarse en el Juzgado de Primera 
Instancia de Fraga (Huesca) y habrán 
de acompañarse a la misma los docu
mentos que aluden la Orden de 31 de 
Enero de 1936.

El número de habitantes de este 
término municipal es de 2.030 dé he
cho y 2,267 de derecho, no contando 
el cargo de este Juzgado municipal 
con más retribución que los derechos 
de Arancel*

Dado en Ballobar, a  4 de Marzo de 
1938. — El Juez Municipal, suplente, 
Ramón Chesa. — El Secretario pro
visional (ilegible).

J. 0 .-4 0 3

DON MANUEL ROSENDE HON-
RUBIA Doctor en Derecho con pre
mio extraordinario, Abogado del ilus
tre Colegio de Madrid y por oposición, 
Secretario del Juzgado municipal de 
Chamartín de la Rosa.

Doy fé: l^ue en el expediente, que 
después se indicará se ha dictado la  
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice así:

Sentencia. —■ Chamartín de la Ro
sa, cinco de Marzo de mil novecientos 
treinta y ocho. El señor don César Do
noso Guilhou, Juez municipal suplente 
de esta Villa, ha visto, actuando en 
funciones de Tribunal de Subsistencias 
y precios indebidos, el expediente ins
truido por desafección al Régimen^ 
contra Lorenzo Rodríguez Laboiga’, 
m ayor de edad, soltero, jornalero, ve
cino de esta villa, con domicilio en la 
calle de Fermín Galán, número tres, 
en virtud de denuncia presentada con
tra  el mismo por el Inspector de Poli
cía urbana de esta villa, don Hernán
dez Esteban.

Fallo. — Que debo condenar y con
deno a Lorenzo Rodríguez Laboiga a 
la pena de mil pesetas de multa^ que 
deberá hacer efectivas dentro dei tér
mino de tercer día y  subsidiariamen
te para el caso de insolvencia, debo 
imponerle y  le impongo la prestación 
obligatoria de trabajo a favor del Es
tado o del Municipio durante dos me
ses. Expídanse testimonios de esta re
solución y remítanse con atentos ofi
cios al Excmo. señor Presidente de la 
Audiencia Territorial, limo, señor Di
rector General de Abastecimientos, D i

rector del periódico “El Socialista" y  
Administradores de la GACETA DE 
LA REPUBLICA y del “Boletín Ofi
cial de esta proyincia, y al Presidente 
del Consejo municipal de esta villa, a 
este último, para que disponga la fi
jación de copias de la misma en loa 
Mercados y Plazas públicas, y fíjese, 
también otro testimonio de la presen» 
te sentencia en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, manuo y firmo. — César 
Donoso. — Rubricado.

Publicada en el mismo día. — Doc
tor Manuel Rosendo. — Rubricado.

Lo relacionado es cierto. — Lo in
serto corresponde bien y fielmente coa 
su original de que doy fé y a que me 
remito. Y para que conste en cumpli
miento de lo mandado autorizo el pre
sente en Chamaran de la Rosa, a cin
co de Marzo de mil novecientos trein
ta y ocho. — Manuel Rosende.

J. O.—464

DON MANUEL ROSENDE HQN- 
RUBIA Doctor en Derecho con pre
mio extraordinario, Abogado del ilus
tre Colegio de Madrid y por oposición, 
Secretario del Juzgado municipal do 
Chamartín de la Rosa.

Doy fó: Que en el expediente que 
después se indicará se ha dictado la  
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice así:

Sentencia. — Chamartín de la Ro
sa, cinco de Marzo de mil novecientos 
treinta y  ocho. El señor don César Do
noso Guilhou, Juez municipal suplente 
de esta Villa, ha visto, actuando en 
funciones de Tribunal de Subsistencias 
y precios indebidos, el expediente ins
truido por desafección al Régimen 
contra Basilio Barahona Labandá, dé 
29 años de edad, casadot jornalero, ve
cino de esta villa, con domicilio en la. 
calle Fereluz, número 42, en virtud de 
denuncia presentada contra el mismo 
por el Inspector de Policía Urbana de 
esta villa, don Celso Hernández Este
ban, en el que también es parte ei 
señor Fiscal municipal.

Fallo. — Que debo condenar y  con
deno a Basalio Barahona Labanda, a  
la pena de mil pesetas de multa, que 
deberá hacer efectivas dentro del tér
mino de cercer día y subsidiariamen
te para el caso de insolvencia, debo 
imponerle y le impongo la prestación 
obligatoria de trabajo a favor del E s
tado o del Municipio durante dos me
ses. Expídanse testimonios de esta re
solución y remítanse con atentos ofi
cios al Excmo. señor Presidente de la 
Audiencia Territorial, limo, señor Di
rector General de Abastecimientos, Di
rector del periódico “El Socialista" y  
Administradores de la GACETA DÉ 
LA REPUBLICA y del “Boletín Ofi
cial de esta provincia, y al Presidente 
del Consejo municipal de esta villa, a  
este último, para que disponga la fi
jación de copias de la misma en loe 
Mercados y Plazas públicas, y  fíjese* 
también otro testimonio de la presen
te sentencia en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo
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pronunclovm&náo y ñrmo. — oeaar 
Donoso. — Rubricado.

Publicada en al mismo día. — Doc
tor Mami*1 Rosendo. — Rubricado.

L o  relacionado es cierto. —  Xx> in
gerto corresponde bien y fielmente con 
na original de que doy fé y a que me 
remito. - para que conste en cumpli
miento de lo mandado autorizo ed pre
sente en Chamartin de la Rosa, a cin- 
eo de Marao de mil novecientos trein
ta y ocho. — Manuel Roeende.

J. O.—405

En virtud de lo dispuesto por el se- 
fior Juez de primera instancia del Juz
gado número 3, de esta ciudad, en pro
videncia del día palmero de Febrero 
Últimp, dictada en autos de Juicio de- 
dtaírtutlvb de máyór cuantía promovi
dos en forma de pobre, por doña Te
resa Grau de la Barre, representada 
por «1 procurador don José M. Viver 
Lucena, contra otros varios y don Mel
chor y doña Josefa de la Barre de Pa
lés y don Luis Deu Xelma, sobre nu
lidad d<e testamento, reivindicación de 
bienes y otros extremos, porr el pre
sente edicto se emplaza en forma a di
chos demandados don Luis Deu Xelma 
y  don Melchor y dofia Josefa de la Ba
rre de Palés, cuyo actual paradero se 

' ellos, a fin dequ eden -
Wo &  wdov* s iiuprorrogables, conr
tiáfoa desde oí siguiente al de la pu
blicación de este edicto en *lo8 periódi
co^ oftciáles, comparezcan en los autos, 
personándose en forma, bajo aperci
bimiento ' de - pararles los perjuicios a 
£Ue~ en derecho hubiere lugar. -

Bároeflpna, quince de Marzo de mil 
hovecientos treinta y ocho.-1-'V* B.°, 
el Juez de primera instancia, (ilegi
ble).

J. C —27

virtud de lo dispuesto por el se- 
fcor Juez de primera instancia del Juz
gado número 5 de esta capital en pro
videncia del día de ayer, dictada en los 
autos incidentales sobre beneficio do 
pobreza seguidos bajo mi actuación 
por Ana López He ras para litigar en 
juicio declarativo de mayor cuantía, 
sobre reconocimiento de hijo natural, 
contara Ramón Machín Batista, veci
no que fué de esta ciudad y cuyo ac
tual paradero se ignora, se emplaza al 
referido Ramón Machín Batista a fin 
de que, dentro del término de nueve I 
dias hábiles a contar desde el siguien
te al de la inserción del presente en la 
GACETA DE LA REPUBLICA y en 
el “Diario Oficial de la Generalidad de 
Catal-ufia” , comparezca en los aludidos 
autos y conteste la indicada demanda 
de pobreza; apercibiéndole que, de no 
verificarlo, se sustanciará el incidente 
únicámerite con la Representación del 
Ülstado, el Ministerio Fiscal y el Pro
curador de Cataluña; y previniéndole 
tiene a su disposición, en Secretaria 
del infrascrito, las oportunas copias 
«imples de lá demanda de pobreza.
’  Barcelona, once de Marzo de mil 
ooyecientos treinta y ocho.—Eli secre
tarlo ĵudicial, P. Foraster.

’ 1 J. C*—23

En los autos de juicio de divorcio 
promovido por Lorenzo Torres Salas 
oon-tra su esposa Ana Dieguez Montes, 
se ha dictado la providencia que dice 
así:

“Providencia Juez interino señor 
Gordillo Copado. Hinojosa del Duque 
a quince de Febrero de mil novecien- 
itos (treinta y ocho. Por presentado el 
anterior escrito con la certificación que 
le acompaña y oopias simples, y en el 
cual se ha ratificado el interesado. Se 
admite dicha demanda que interpone 
el mismo o sea Lorenzo Torres Salas, 
de separación y de divorcio por causa 
justa, contra su esposa Ana Dieguez 
Montes, a la que se confiere traslado 
con emplazamiento y entrega de co
pias para que en el término de cinco 
días comparezca y oonteste dicha de
manda; cuyo emplazamiento ae hará 
por medio de edificios que se fijarán en 
la GACETA DE LA REPUBLICA y 
“Boletín Oficial” de ia provincia, toda 
vez ignorarse «1 actual paradero de la 
referida demandada. Al primer otro sí, 
en su momento oportuno se .acordará 
lo que proceda. Al segundo otro si, se 
tiene por hecha su manifestación y por 
presentada por separado a la demanda 
incidental de pobreza; expidiéndose pa
ra el traslado y emplazamiento los 
edictos antes expresados i y  oon su re
sultado se acordará lo que proceda. Lo 
mandó y flama S. «S. de que doy fé.- 
José Gordillo Copado.—Fernando Sán 
chez. (Rubricado)

Y con ei fin de que tenga lugar e* 
traslado y emplazamiento por el tér 
mino y a los efectos que en la provi
dencia se expresan con respecto a 1;. 
demandada Ana Diegue%w.Jdon*te4 cu
yo último domicilio lo «tuvo en Córdoba, 
e ignorarse en Ja actualidad su actual 
paradero expido la presente, previ
niéndole que de no comparecer y con
testar la demanda se le declarará 
rebelde y le .pararán los perjuicios a 
que haya lugar en derecho.

Hinojosa del Duque * 16 de Febre
ro de 1938.—El interino, Gordillo
Copado.—E l.p-o-• - !orjo accidental, Fer 
nando Sámchc'

J. C - -29

En.virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia número 
dos de esta capital, en los autos de di
vorcio, en providencia de este día, dic
tada en los autos de divorcio promovi
dos en concepto de pobre por don Car
los Morales Asensio contra María Ma 
drid Carmona, en los que es parte el 
Ministerio Fiscal, se emplaza por me
dio del presente a 1a demandada Ma
drid Carmona, .por ignorarse su actual 
domicilio o .paradero dándole traslado 
de la demanda, a fin de que dentro del 
término de oinco dias comparezca en 
los autos y conteste la demanda y en 
su caso formule reconvención, previ
niéndole que las copias se encuentran 
a su disposición en Secretaria, y que en 
otro caso le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Madrid, 19 de Marzo de 1938.—El 
Secretario, Emilio Esteban.

J .a~r52. .

En di Juzgado de primera instan
cia de Alcalá de Henares y su Partido
se tramitan de oficio diMgencías so
bre declaración de heredaos abimes- 
tato de don Baltasar Oava González, de 
78 años de edad, natural de Ajabrir, 
provincia de Madrid, hijo de don Pâ - 
blo y de doña Isabel, labrador y de 
estado viudo, que falleció en dicho 
pueblo de Ajabrir el día doce de Di
ciembre último; y mediante a que el 
sobrino de dicho causante llamado 
don Anastasio Sánchez Cava halbita 
actualmente en El Ferrol, provincia do 
lia Coruña, calle de Concepción Ars- 
n l̂, núm. 80, piso primero, y por tan
to en terreno faccioso, se le hace saber 
la existencia de dicho expediente da 
declaración de herederos abinteatato, 
por medio de la presente que se Inser
tará-en la GACETA DE I.Á REPU
BLICA.

Alcalá de Henares, veintitrés de 
Marzo de añil novecientos treinta y 
ocho.—>V.° B>, al juez, (ilegible).

J, C.—33

El Juzgado de primera instancia hú
mero cinco de esta capital, por provi
dencia dictada en este día en los au
tos promovidos por ANTONIO GRA- 
CIAN ESPINOSA OBREGON orotra 
su esposa Carmen Salado Catalán so
bre divorcio, ha dado curso a -la de
manda formulada y conferido trasla
do de ella a dicha demandada, a quien 
por ignorarse su actual domicilio y pa* 
radero se -la emplaza por medio de la 
presente para que dentro del término 
de cinco días comparezca en los autos 
y conteste la demanda, apercibida 
de no verificarlo la parará e»l perjuicio 
que hubiere lugar y previniéndola qq» 
las copias simples de dicha demanda 
y documentos se hallan a su disposi
ción en la Secretaría del Juzgado.**^ 

Madrid, veintidós de Marzo de mil 
novecientos treinta y ocho.—El Se- 
tario, (ilegible).

J. C.—'34

ANASTASIO BARROSO ..RODRI
GUEZ, 0. N. R., óe la Comandancia 
de Lérida, hijo de Rosendo y de Pan- 
aleona, natural de Navaluiiorai, ;.¡u- 
vincia de 0 áceres, cuyaj se "a.- parí cu- 
lares son: ¡ptélo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regu-ar  ̂ deberá 
comparecer en e.1 plazo do quince días 
ante el Relator Delegado de Lérida el 
Tribunal Militar Permanente de C. 
¡uña. do:. lilas Láuuet, cuya
residencia ou/Ciai es calle núme
ro 45, segundo, para responder a oa 
cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se Instruye, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será 
■declarado rebeílde.

Lérida. 12 de feibrero de 1938.---EI 
Relator Delegado, Antonio Ma* Oau- 
bet.

J. M.— 631

JOSE CORRAL ESCUDERO, G. N. 
R. de la Comandancia de Lérida, hijo 
de Valentín y de Cecilia, natural do 
Loureiro, provincia de Lugo, cuyas se, 
ñas particulares son: pelo cas tañe, ce
jas al polo, ojos castaños, naris grúa.
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m , deberá comparecer m  el plazo de 
guiñee días ante el Relator Delegado 
en Lérida del Tribunal Militar Pergstar 
inuente de .OataJiuñia, Juez Xastruo- 
tor de esta, don Antonio Mas Oau- 
ibet, cuya residencia oficial es calle 
Mayor, número 45, 2.°, para responder 
a los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se instruye, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Lérida, 12 de febrero de 1938.— El 
EJí Relator Delegado, A. Mas Caubet.

J. M.— 532.

CARLOS MOLINA CUESTA, G. N. 
R. die la Comandancia de Lérida, hi
jo de Ricardo e Inés, natural de 
Pastra&a, provincia de Guadala jo
ña, cuyas señas particulares son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, deberá comparecer 
en el plazo de quince días, ante el 
Relator Delegado en Lérida del Tribu
nal Militar Permanente de Cataluña, 
Don Antonio Mas caubet, cuya resi_ 

_*dencia oficial es calle Mayor número 
45, 2.°, para responder a los cargos 
que le resultan en causa que contra 
el mismo se instruye, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

Lérida, Va de febrero de 1938.— El 
El Relator Delegado, A. Mas Caubet.

J. M.— 533.

EDUARDO MIRO ABADIA, G. N. 
R. de la comandancia de Lérida, hijo 
de Antonio y de hortensia, natural 
de Pons, provincia de Lérida, cuyas' 
Befias particulares son: pelo negro,
cejas al pelo ojos pequeños, nariz re
gular, deberá comparecer en el plazo 
de quince días, ante el Relator Dele
gado en Lérida del Tribunal Militar 
Permanente de Cataluña, Don Antonio 
Mas caubet, cuya residencia oficial es 
calle Mayor, número 45, 2.°, pana res
ponder a los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo se instruye, 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebeide.

Lérida, 12 de febrero de 1938.— El 
El Relator Delegado, A. Mas Caubet.

J. M.— 534

AUREiUIANO ALONSO ALANIS, 
Guardia Nacional Republicana de la 
Comandancia de Lérida, hijo de 
José y de Araoeli, natural de Fuen
te Vaqueras, provincia de Granada, cu
yas señas particulares son: pelo negro, 
Cejas al pelo, ojos melad'osf nariz rec
ta, deberá comparecer en el plazo de 
quince días ante el Relator Delegado 
en Lérida del Tribunal Militar Perma
nente de Cataluña, don Antonio Mas 
¡Caubet, cuya residencia oficial es cav
ile Mayor, núm. 4 5, segundo, para res
ponder a los cargos que le resultan en 
¡causa que contra el mismo se instruye, 
¡bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Lérida, 12 de febrero de 1938.— El 
Re'ator Delegado, Antonio Mas Cau
bet.

J. M.— 5 85

MANUEL MORALES COCA, G. N. 
K „ do la Comandancia, de Lérida, dijo

Jo«é y d@ Catalina, natural de El 
Carpió, provincia de Córdoba, cuyas 
¡señas ípartéeuílarea son: pelo negro ce
jas al pe&o, ojois melados, nariz regu
lar, deberá comparecer ante el Rela
tor Delegado deá Tribunal Militar For
anamente do Cataluña, don Antonio 
¡Mas Caubet, ouya residencia oficial es 
calle Mayor núm. 45, segundo, para 
responder a los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo se ins
truye, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo gíerá dedlarado rebelde.

Lérida, 12 de febrero de 1938.—  
EH Re¡l¡ator Delegado, Antonio Mas 
Caubet.

5 J. M.-— 534

D. MANUEL PlORCiAR PELIGRO, 
¡sargento de la G. N. R., de la Coman
dancia de Lérida, hijo de Manuel y de 
Inocencia, natural de La podoñera, 
provincia de Teruel, cuiyas señas par
ticulares son: polo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regular, de
berá comparecer en el plazo de 15 dias 
ante ei Relator delegado en Lérida del 
Tribunal Militar Permanente de Cata
luña, don Antonio Mas Caubet, cuya 
residencia oficial es callo Mayor, nú
mero 45, aegundo, para responder a 
los cargos que le resultan en procedi
miento que contra el mismo se instru
ye, (bajo apercibimiento q,ue de nô . 
efectuadlo será declarado rebelle.

Lérida, 12 de ¡febrero de 1938.— El 
Relator Delegado, Antonio Mas Cau
bet.

J. M.— 537

ANGEL SOLANA LLAHÍ G. N. B. 
de la Comandancia de Lérida, hijo de 
Tomás y de Luisa, natural de Vallbre_ 
ra, provincia de Lérida, cuyas señas 
particulares son: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardo*, nariz regular, 
deberá comparecer en el plazo de quin
ce díasf ante el Relator Delegado en 
Lérida hel Tribunal Militar Permanen
te de Cataluña, Don Antonio Mas 
Caubet, cuya residencia oficial es calle 
Mayor, número 45, 2.°, Lérida, para 
responder a los cargos que le resultan 
en procedimiento que contra el mismo 
se instruye, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Lérida, 12 de fobrero de 1938.— El 
Relator Delegado, A. Mas Caubet,

J. M.— 538.

BELMONTE REYES (JOSE), hijo 
de José y Felipa, de 21 años de’edad, 
soltero, de profesión tratante, natural 
y vecino de Herrera dei Duque (Ba
dajoz) , nacido el 15 de Agosto de 
1916, encartado en causa que se le 
instruye con el número 143 de 1938 
comparecerá en el plazo de treinta 
días a partir de la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en los pe
riódicos oficiales, ante el Teniente Juez 
Instructor Delegado Don Ignacio Va
llarín Raso, jefe de Municionamiento 
de la 97 Brigada Mixta que le instru
ye dicha causa, sito en el Campamento 
de las Minas de Rubiales (Teruel) 
p ?ra  responder a los cargos que le 
resultan en dicha causa bajo aperci

bimiento que do no comipareoer en el 
plazo marcado será declarado rebelde.

En Campaña, a b de Marzo de 1938, 
— El Juez Instructor Delegado, Igna
cio Vallarín.

X  M.— 589*

SERRANO BABiANO (CLAUDIO), 
de 21 años de edad, soltero, de profe
sión labrador, natural y vecino do Pe- 
¡locne (Badajoz), nacido el 18 de Fe
brero de 1916, hijo de Roque y Esco
lástica, encartado en causa que se ins
truye con el número 143 de 1938, com
parecerá en el plazo de treinta días a 
partir de la fecha de la publicación 
de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales, ante el Teniente Juez Ins- 

1 tructor Delegado, Don Ignacio Valla
rín Raso, Jefe de Municionamiento de 
la 97 Brigada Mixta, que le instruye 
dicha causa, sito en el Campamento 
de Las ¿vanas de Rubielos (Tenfel), 
para responder a los cargos que le 
resulten de dicha causa bajo apercibi
miento que no comparecer en el 
plazo marcado será declarado rebelde.

En Campaña, a 6 de Marzo de 1938. 
— El Juez Instructor Delegado, Igna
cio Vallarín.

J. M. —540
 *

JOSE NUNEZ MARTIN, de 32 años
de edad, de estado soltero, natural de 
Fuenteovejuna (Córdooa), hijo de An
tonio y de María Jesús, de oficio cam
pesino y cuyo -xCimá situación cono
cida era la cabo del Batallón de 
Ametralladoras del II Cuerpo de Ejér
cito, contra el cual se instruye causa 
criminal por el Supuesto delito dede«se¡r 
oión, eomtyparecerá ante el Tribunal Per 
manentedel II Ouerpo de Ejército sito 
en Madrid, calle de San Bernardo (an
tiguo Ministerio de Justicia), en el 
término de quince días contados a par
tir de la publicación de la presento 
requisitoria en este periódico oficial, 
apercibiéndole que de no efectuarlo en 
el plazo indicado, sin causa justifica
da, será declarado rebelde.

Madrid, 11 de Marzo de 1988.
El Auditor Secretario, P.

J M — 541

FRANCISCO BARBA TRO Y  ANO,
soldado que fué de la segunda Com
pañía del 596 Batallón de la 149 Bri
gada Mixta, cuya otra situación así 
como demás antecedentes personales 
se desconocen, contra el cual se ins
truye una causa criminal por el su
puesto delito de deserción, comparece
rá ante el Tribunal Permanente dei 
II Cuerpo de Ejército, sito en Ma
drid, calle de San Bernardo, núm. 47 
(antiguo Ministerio de Justicia), en 
el término de quince días contados a 
partir de la publicación de la presen
te requisitoria en este periódico o fi
cial, apercibiéndole que de no efectuar
lo en el plazo indicado, sin causa jus
tificada, será declarado rebelde.

Madrid, 11 de Marzo de 1938.
El Auditor Secretario, P.

J. M.— 542

JULIO FIERA BERNARDO, hijo 
de Tadeo v de Francisca, natural do
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¡¿tetara, Valencia, avecindado ai a í c i -  

mu, 4a oficio albañil, de 29 años de 
A&act de ¡estado casado, su estatura in 
metro seiscientos noventa y cinco mi-
fSmetrüs, pelo castaño, cejas al p-fio 
¡ojos negaros, nariz recta» barba po
blada, boca grande, color castaño; se- 
üal particulares, cicatriz en la boca, 
acidado digo cabo del ciento catorce 
¡Batallón de la veintinueve Brigada 
Mñ-.ta, comparecerá, ante este Juzgado., 
Tribunal Militar PePrmanente del Pri 
jncr Cuerpo de Ejército, sito en Mira- 
Cores de la Sierra, en el término pie 
diez días, a partir de la- publicación 
de -la presente en los periódicos ofi
ciales, y en la causa que contrâ  él se 
instruye por el delito de dese ción.

Dado en Miraflores de la Sierra, ' a 
diez de Marzo de mil novecientos trein
ta y ceibo,—  M Juez Instructor (ile
gible) .- J. M .-543

FRANCISCO GARCIA NAVARRO, 
¡bajo de Francisco y de Julia, natural 
y vecino de Esquí vías, provincia de 
Toledo, de 22 aT«' s (1 ed*i de pr fe- 
eión labrado i a l u 1 ó i I o >' *: ^ 
Cijos pa dos, zar ¿ recta, baion peer, 
Iboca regular, color sano, sm señas par
ticulares, actualmente soldado del 112 j 
Batallón, de la 28 Brigada Mixta, con- * 
ira el que se sigue causa por deser
ción, comparecerá, en término de quin
ce días, ante el señor juez instructor 
de la misma don Manuel G. López Cor- 
dorés, resideate en Miraflores de Isa 
Sierra, ¡bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde,

Miraf lores 10 de Marzo de 1938.™ 
El Juez inisitm-Cítor, por orden, él feda
tario,. Agustín López.

J. M.- 544

.. GARCIA GARCIA, LORENZO, hijo 
¡fie Santos y ée Duela, de 29 años de 
édad, de estado casado, naturafl de Sae» 
tices, provincia de Cuenca, avecindado 
en Saelices, de oficio campesino, su es
tatura un metro seiscientos sesenta y 
cinco milímetros, sus señas estas: pelo 
castaño, cejas castañas, ojos pardos, 
nariz regular, barba redonda, boca re- • 
¡guiar, color cetrino: soldarlo del cien
to catorce Batallón de la veintinueve 
Brigada Mixta, comparecerá en el Tér
mino de diez días a contar de la pu
blicación de la presente en los perió
dicos oficiales, ante este Juzgado, Tri
bunal Militar Permanente del Primer 
Cuerpo de Ejército, sito en Miraciones 
de la Sierra, y en la causa que con
tra él s© instruye por el delito de 
deserción.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
diez de Marzo de mil novecientos 
treinta y ocho.™El juez instructor, 
(ilegible). J, M.—545

MORA GUELLAR, JOSE, hijo de 
Rafael y de Elvira, natural de Jalonee, 
provincia de Valencia, de veintidós 
años de edad, de estado soltero, su es
tatura un metro seiscientos cincuenta 
milímetros; sus señas estas: pelo ¿ru- 
l>io, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
gruesa, barba poca, boca regular, co
lor aanow ^argento perteneciente- al 118

Batallón de la 29 Brigada Mixta,/com
parecerá ante este Juzgado,. Tribunal 
Militar Permanente del Primer Cuer
po de Ejército, sito en Miraflores de 
la Sierra en el término de diez días a 
partir de la publicación de >la presente 
en el periódico oficial, bajo apercibi
miento que de no verificarlo será de
clarado en rebeldía, y le parará ©1 per
juicio a que en derecho haya ruga r. 
con el fin de notificarle el auto cíe 
procesamiento dictado contra él en la 
causa que se le instruye por ©1 delito 
de deserción, y recibirle declaración 
indagatoria.

Dado «en Miraflores de la Sierra, a 
diez de Marzo de mil novecientos trein
ta y ocho.—El juez instructor, Carlos 
Avern.

J. M.—546

JULIAN SANCHEZ CAMBRON E~ 
RO, hijo ele Francisco y de Julia, na
tural y vecino de Daimiel, provincia, 
de Ciudad Real, de 21 años de edad, 
de estado soltero, de profesión labra
dor. de 1*653 metro de estatura, pelo 
. v. taño, cejas al pelo, -ojos pardos, na- 

;*e: tilar, barba, poblada, boca re- 
puler color moreno, fio seña? par- 
tvefieros, actualmente cali?-lo cíe i Ba
tí Jlón 109, de 'ía 28 Brigada TvLxta, 
contra el que se sigue causa por deser
ción, comparecerá, en término de 
quince días, ante el señor juez delega
do instructor de Xa misma, don Manuel 
G. López 'Cordovés, residente en. Mi
raflores de la -Sierra, «bajo apercibi
miento que, «de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.
■ Mira fiares, 10 de Marzo de 1938.-— 
El juez instructor, por su orden, -el fe
datario, Agustín López. '

J. M.—-547

MARIANO IZQUIERDO SANCHEZ, 
hijo de Pedro y de María, natural y 
vecino de Piedral&ves, provincia de 
Avila, de 19 años de «edad, de estado 
soltero, de profesión oficinista, estatu
ra 1’640 metros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz «recta, bar
ba regular, boica regular, color blanco» 
con una cicatriz «en fia ceja derecha, 
actualmente soldado del 112 Batallón, 
de «la 28 Brigada Mixta» «contra el qu© 
se sigue causa «por deserción, eom- 
parecerá, en ¡término de quince dias, 
ante el señor juez delegado instructor 
de la misma, don Manuel G. López 
Cordovés, residente ¡en Miraflores de 
la Sierra, bajo apercibimiento que» de 
no «efectuarlo, será declarado rebelde.

Miraflores, 10 de Marzo de 1938.-— 
El juez instructor, por eu orden» el fe
datario, Agustín «López.

X M.—548

GONZALEZ NIETO, SERVANDO» 
hijo de Perfecto y de Socorro, natural 
de La Mera, provincia de Orense, ave
cindado ¡en Pías (Orense), de profesión 
campesino, de veinticuatro años de 
edad, de estado soltero, soldado del 
ciento quince Batallón de Xa veintinue
ve Brigada Mixta, comparecerá ante 
este Juzgado instructor, Tribunal Mi
litar Permanente del Primer Cuerpo 
da Ejército, sito en Miraflores de la

Sierra, ¡en el plazo de diez dim & par
tir de la.publicación de la presente: en 
«al periódico oficial, con el te de noti
ficarle el auto de procesa.* fivnto J te
tado en la causa que .contra ét se si
gue por el delito. de deserción, y re
cibidle. declaración. indagatoria, bajo 
apercibmiiarÁo que de no verifica'’i©* 
será., declarado en rebeldía y h* P«* ̂ rá 
el per juicio a que «en cler^bc ha va lu
gar»

Dado tú i Miraflores Ce *> ' . «, a
once fie Tvtarzo ele m.'* m tcier i.o»
treinta y ocho.- El juez n- m» «ór,
Garlos Riera»

l„ M.--549

'VENTURA G ARDI A, XfiíJJrN'RlO, 
hijo de M- i<ii\ v de Emilia. mtm-aJ 
de I."avala pu mlla, ^  ofic c c arroci
no, ó' vel ,Vi**<s mlog Cr r ie roñe
ro: so eslai ira un meti>r «efeci ;mas 
ochenta milímetros, su ó* r» fin #»>a* ¡s: 
pelo castaño, cejas varA-ñ « ,y¡- cns-
taftos, nariz ¡pequeña, barba pehaaa, 
■boca pequeña» oaio * \ n i t-yi 'ms 
cicatriz en la, “> le' . ¿•«rgeifio del 
ciento catorce Boalar or e ” .finu- 
nueve Brigada Mixta,,, ce ir] d«me?£ en 
el término de dies días, a Trrfifi* d* la 
¡publicación de la presente en el perió
dico- oficial ante este Juzgado instruc
tor, Tribuna! Militar Parirán en*- íei 
Primer Cuerpo de Ejército MI-
raflores de la Sierra» a á  k r.otifL 
•carie el auto .de procesar, eníc d:c 
¡do contra e1 la causa rite se le ins
truye por e doh de dc*soTfiórí re
cibirle . dec 1 ijo
aperc-íbmiie S m de v <, ^
parará el perjuicio a que er auccho 
haya «lugar y «de ser declarado en rebel
día.

Dado en Miradores de fe Sierra,, a 
once de Marzo de mí!. noveolepAo  ̂
•treinta y ocho.—El pm  . tatractort 
Garlos Hiera.

J. M.—550

BENAVENTE CARRERO, SERA- 
PIO, cuyas «demás señas p&moiMles m 
ignoran» saldado del ciento «catorce Ba
tallón de la veintinueve Brigada .Mix
ta, comipareesrá en el término de diez 
días» a contar «de la publi&acicm ele la 
presente en el periódico oficial, ante 
¡eiste Juzgado instructor. Tribunal Mi
litar Permanente del Brini«er Cuerpo 
de Ejército, sito en Miraflores de «la 

. Sierra, a «fin de notifican!© el ■ auto de 
¡procesamiento dictado contra •§! m. 1a 
causa que se 4e insóruye por el «delito 
de deserción, y recibirle deola-raelóB 
indagatoria, bajo apereibim-idi-fco qu© 
de no vetrificarlo será «declarado m «re
beldía y le parará el perjuicio a que 
en derecho haya lugar*

•Dado en Miraflores de la Sierra, a 
once de Marzo de mil novecien
tos «treinta. y ocho.™El juez instruc
tor, Carlos Riera.

X  M.— M I

VILLALUENGA RTJIZ, 'TEODO
RO, hijo de Angel y de Ascensión, nar 
turad de Puebla de Bontalbán. provin
cia de Toledo, «de oficio jornalero, d« 
veintitrés años de edad, d: •: ,r.’ ado sol
tero, su estatura un metro qumíe&io#
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setenta milímetros, sus señas estas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojoa pardos, 
nariz aguileña, barba cerrada, boca 
¡regular, color moreno, soldado del 
cierno catorce Batallón de la veinti
nueve Brigada Mixta, comparecerá en 
el término de diez días, a partir de la 
publicación de la presente en el perió
dico oficial, ante este Juzgado instruc
tor, Tribunal Militar Permanente del 
Prmier Cuerpo de E jército, sito en Mi
radores de la Sierra, a fin de notifi
carle el auto de procesamiento dictado 
contra el mismo en la causa que se ie 
instruye por el delito de deserción, y 
recibirle declaración indagatoria, aper
cibido que de no verificarlo será de
clarado en rebeldía y le parará el per
juicio a que baya lugar en derecho.

Dado en M iraflores de la Sierra, a 
once de Marzo de mil novecientos 
treinta y  ocho.— El juez instructor. 
Garlos Riera.

J. M.— 552

LOPE H ERNANDEZ, M ARCELI
NO, h ijo de Longinos y de Marcelina, 
natural de Santa Olalla, provincia de 
Toledo, avecindado en Burjon (Valen
cia) de dieciocho años, de profesión 
campesino, de estado soltero, estatu
ra un metro seiscientos milímetros, 
pelo rubio, cejas rubias, ojos pardos, 
nariz pequeña, barba fina, boca regu
lar. color cetrino, soldado del ciento 
catorce Batallón de la veintinueve Bri
gada Mixta, comparecerá en el térm i
no de diez días a contar de la publi
cación de la presente en el periódico 
oficial, ante este Juzgado instructor' 
Tribunal Militar Permanente del Pri
m ee-Cuerpo de Ejército, sito en Mi
raflores de la. Sierra, a fin de notifi
c a r e  el auto de procesamiento dic
tado contra él en la causa que se le 
sigue por el delito de deserción, y ve- 
birle declaración indagatoria, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se
rá declarado en rebeldía y le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Dado en M iraflores de la Sierra a 
once de de Marzo de mil novecien
tos treinta y ocho.—E l juez instructor, 
Carlos Riera.

J. M.— 5-53

GIRONES FUSTE-R, JOSE, h ijo 
fie Ramón y de Josef a , na cura 1 de 
Francia, avecindado en Puente Viejo 
..(Gandía), de profesión boxeador, de 
veinte años de edad, estatura un m e
tro seiscientos cincuenta milímetros, 
sus señas estas: pelo rubio, cejas p o 
blanas, ojos pardos, nariz chata, bar- 
iba poblada, boca regular, color m ore
no, soldado del ciento quince Batallón 
Ide la veintinueve Brigada Mixta, com 
parecerá ante este Juzgado instruc
tor, Tribunal M ilitar Permanente del
■<¡pTfu er Cuerpo de Ejército, sito eu 
AMíraflores ¡de la Sierra, en. el término 
íde diez días, a contar de la publica
ción de la presente en el periódico ofi
cial, con el fin de notificarle el auto 
de procesamiento dictado contra él en 
3¡a causa que se le sigue por el delito 
de deserción, bajo apereLbimiento que 
lie no verificarlo en al ex&nes&do tér

mino, será declarado en rebeldía y  le 
parará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar.

Dado ep M iraflores de ¡la Sierra a 
once de Marzo de mil novecien
tos treinta y ocho.— El juez instruc
tor, Carlos Riera.

J. M .— 554

REVIEJO REVIEJO (Cirilo), hijo 
de Felipe y  de Cirila^ natural de El 
Tiemblo, provincia de Avila, avecinda
do en Madrid, de treinta y  un años 
de edad, de estado soltero, de pro
fesión campesino, su estatura un me
tro seiscientos cincuenta milímetros; 
sus señas estas: pelo negro, cejas po
bladas ojos pardos, nariz gruesa, 
barba ancha, boca regular, color mo
reno; cabo del ciento quince Batallón 
de la veintinueve^ Brigada Mixta, com
parecerá ante este Juzgado instructor, 
Tribunal M ilitar . Permanente del Pri
mer Cuerpo de Ejército, sito en Mira- 
flores de la Sierra, en el término de 
diez días, a partir de U  publicación de 
la presente en el periódico oficial con 
el fin de notificarle el auto procesa
miento dictado contra el mismo, en la 
causa que se le instruye por el delito 
de deserción, y  recibirle declaración 
indagatoria, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado en re
beldía y le parará el perjuicio a que 
en derecho haya lugar.

Dado en M iraflores de la Sierra, 
once de M arzo de mil novecientos 
treinta y ocho.— El Juez Instructor, 
(Ilegible).

J. M.—-555

M ORA VID AL, Xfiementej, de 21 
años de edad^ natural de Tejadillo 
(Cuenca ) , teniendo lugar su nacimien
to el 25 de Abril de 1916, hijo de 
Gregorio y  de Petra, estado soltero, 
domiciliado en Tejadillos (Cuenca), 
soldado de la Prim era Compañía de la 
Segunda Sección del 118 Batallón de 
la 80 Brigada, comparecerá ante es ce 
Juzgado sito en M iraflores de la Sie
rra, dentro del término de diez uias, 
a fin de notificarle el auto por el que 
se ha acordado procesarle y  decretar 
su prisión provisional, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y íe pararé, el per
juicio a que haya lugar en Derecho, 
en la causa que se le sigue señalada 
con el número 413 del corriente año, 
sobre deserción.

Dado en M iraflores de la S ie rra ,^  
12 de Marzo de ±938.-—V.° B.°— El 
Juez (ilegible).— El Fedatario Militar 
(ilegib le).

J. M.— 556,

C A BRE RA REDONDO (Nicolás) de 
19 años de edad natural de San Cle
mente- (Cuenca), teniendo lugar su na
cimiento el 12 de Diciembre de 1918, 
hijo de Nicolás y de Mónica, estado 
soltero, domiciliado en la calle Nueva., 
28 San Clemente, profesión campesi
no, cabo de la Segunda Compañía, del 
120 Batallón de la 30 Brigada, com 
parecerá ante este juzgado, sito en 
M iraflores de la Sierra, dentro del 
término de diez días, a fin de notifi
carle el auto por ei que se ha acordado

procesarle y  decretar su prosión pro
visional bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjui
cio a que haya lugar en Derecho y 
será declarado rebelde, en la causa 
que se le sigue señalada con el número 
328 del corriente año, sobre deserción, 

í Dado en M iraflores de la Sierra, a 
de Marzo de li?88.— V.» B.°— El 

Juez (ilegible).— El Fedatario Militar 
(ilegible).

J. M, -557.

PULG ARIN  SEVILLANO (Francis
co ), de 24 años de edad, natural de 
Azuaga (Badajoz) teniendo lugar su 
nacimiento el 24 de Diciembre de 1912, 
hijo de Diego y  de Josefa, de estado 
soltero, domiciliado en la calle de 
Méndez Núñez, 22, Azuaga profesión 
campesino, soldado de la Compañía de 
Am etralladoras del 120 Batallón de la 
30 Brigada, comparecerá ante este 
Juzgado, sito en M iraflores de la Sie
rra t dentro del término de diez días, 
a fin de notificarle el auto por el que 
se ha acordado procesarle y  decretar 
su prisión provisional, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y  le parará el per
juicio a que haya lugar en Derecho, 
en la causa que se le sigue señalada 
con el número 1217 del corriente año, 
sobre deserción.

Dado en M iraflores de la Sierra, a 
12 de Marzo de 1938.— V.° B,“— El 
Juez (ilegible).—-El Fedatario Militar 
(ilegible).

J. M,— 558.

M ARTIN  M ARUG AN (Antoran). de 
23 años edad, natural de Madrid, te 

. nienido lugar su nacimiento el 5 de Di
ciembre de 1914, h ijo de José y de Fe
lisa, estado soltero, con dom icilio en 
la  calle de Juan de Herrero, núm 3, 
Escorial Bajo de oficio vaquero, sar_ 
gento dé la Primera Compañía del 120 
(Batallón; de la 30 brigada, co mu mere
cerá ante este Juzgado dentro del 
término de diez días, a fin de notifi
carle el ruto por el que se ha acorda
do procesarle y  decretar su prisión 
provisional, por el Juez Instructor De
legado del Tribunal Militar Permanecí „ 
te del Primer Cuerpo de Ejército, 
D. Garlos Rivera Simón bajo aper
cibimiento cíe que si no lo verifica le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho y será declarado rebelde, 
en la causa que se le sigue señalada 
con el número 646 del año último, so
bre deserción.

Dado en M iraflores de la Sierra, a 
12 de Marzo de 1938.— V .9 B.9— El 
Juez (ilegible).— El Fedatario Militar, 
(ilegib le).

J. M.— 559.

VICO MUÑOZ (F rancisco)t hijo de 
Antonio y de Angustias, de ’ 24 años 
d e . edad, estado soltero, natural, de 
Linares y  vecino de Linares, de pro
fesión camarero soldado del 236 Ba
tallón de la 59 Brigada Mixta.

Comparecerá en el término de quin
ce días ante el Secretario * A c 
cidental del Tribunal P eu m  t. e :ie
Justicia Militar del X IX  i ¡ o da 
Ejército, para responder de ios car-
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gos que se le imputan en la causa 
que por el supuesto delito de deser
ción se instruye al número 247 del 
año 1938, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle los per
juicios a que baya lugar en derecho. 
Ruego a las autoridades procedan a 
su busca y captura, y caso de ser 
habido sea presentado en este Tri
bunal.

Tórrebaja a 10 de Marzo de 1938.—  
ES Secretario Relator accidental (ile
gible).

X M.—560.

FERNANDEZ PRIETO {Francisco), 
hijo de Aniceto y de Eugenia, de 25 
©ño® de edad? estado soltero, natural 
de Torrelagima y vecino de Viñueca, 
de profesión jornalero, soldado del 230 
Batallón de la 59 Brigada Mixta.

Comparecerá en el término de quin
ce días ante el Secretario Relator Ac
cidental del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar del XIX Cuerpo de 
Ejército^ para responder de los cargos 
que se le imputan en la causa quo 
por el supuesto delito de deserción se 
Instruye al número 251 del año 1933, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle los perjuicios a que 
haya lugar en derecho. Ruego a las 
autoridades procedan a su. busca y 
captura, caso de ser habido sea pre
sentado en este Tribunal.

Tórrebaja a 10 de Marzo de 1938.—  
El Secretario Relator accidental (ile
gible).

J. M.— 561.

BARCO CORRAL (Enrique) ? hijo de 
Antonio y de Victoria, de 23 ’años de 
edad, estado soltero, natural de Alcai- 
cín y vecino de Guadalajam, de pro
fesión jornalero, soldado <iei 236 Ba
tallón de la 59 Brigada 'Mixta.
■ -Oomip-areeerá. en el término de quin

ce- días ante el Secretario Relator Ac
cidental del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar del XIX Cuerpo de 
Ejercito, para responder de los car
gos que se le imputan en la causa que 
por el supuesto delito de deserción se 
instruye al número 242 del año 1938, 
bajo apercibimiento' de ser declarado • 
rebelde y pararle los perjuicios a que 
haya lugar en derecho. Ruego a las 
autoridades procedan a su busca y 
captura, y caso de ser habido sea pre
sentado en este Tribunal.

Tórrebaja^ a 10 de Marzo de 1938.— 
ID) -Secretario Relator accidental (ile
gible).

J. M.-—562.

FERNANDEZ CALDERON (José), 
hijo de José y de Isabel, de 24 años 
de edad, estado soltero, natural de 
Álcaucín y vecino de Alcaucil!, de pro
fesión campesino soldado del 236 Ba
ilón de la 59 Brigada Mixta.

Comparecerá en el término de quin
ce días ante el Sr. Secretario Relator 
accidental del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar del XIX Cuerpo de 
Ejército, para responder de los cargos 
que se le imputan en la causa que 
por él supuesto delito de deserción se 
élgüé M numero 243 del año 1938, 
bajo apercibimiento de ser declarado

rebelde y pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. Ruego a las 
autoridades procedan a su busca y 
captura, y caso de ser habido sea i 
presentado en este Tribunal.

Tórrebaja a 10 de Marzo de 1938.—  
El Secretario Relator accidental (ile
gible).

J. M.—563.

ROMERO ARROYO (Valentín), hijo | 
de Víctor y de Micaela, de 24 años 
de edad, estado soltero, natural de 
Brlíhuega y vecino de Bnendíu, de 
profesión campesino, soldado del 238 
Batallón de la 59 Brigada Mixta.

Comparecerá en el término de quin
ce días ente el Sr. Secretario Relator 
accidental del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar del XIX Cuerpo do 
Ejército, para responder de los cargos 
que se le imputan en la causa que 
por el supuesto delito de deserción se 
sigue al número 252 del año 1938, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el. perjuicio a que haya 
lugar en derecho. Ruego & las auto, 
fidades procedan a gu busca y captu
ra, y caso de ser habido sea presen
tado en este Tribunal.

Tórrebaja a 10 cíe Marzo de 1938.— ¡ 
El Secretario Relator accidental (ile
gible)»

J. M.— 564,

. MARCOS BENITO (Jesús), hijo de 
Luis y de Felisa, de 24 años de edad, 
astado 'soltero, natural Argente y 
vecino de Madrid, con domicilio igno
rado, de profesión campesino, solidado 
de] 236 Batallón de bi 59 Brigada 
Mixta.

Comparecerá en el término de quin
ce ellas ante el Sr. Secretario Rela
tor accidental del Tribunal Permanen
te de Justicia Militar del X IX  Cuerpo ! 
de Ejército, para responder de los car- j 
goü que se le imputan en la causa que j 
(por el supuesto delito de deserción se 1 
sigue ai número 244 del año 1 AA . ba- í 
jo apercibían i en t o de. ser ciee.u V  ¿
belMe y pararle el perjuicio a Jim ba~ ■ 
ya. lugar en derecho. Ruego a las au- j 
tori&ades procedan a su busca y cap- i 
tura, y caso de ser IxaMdo sea pre-uen- j 
tad.o en este Tribunal. . !
Tórrebaja. a 10 de marzo de 1938.—? j 

El Secretarlo Relator accidental. i
J .  M . — 5 6 5  i

DIAZ LOPEZ (Pascual), hijo de 
Mateo de Francisca., de 25 años de 
edad, estado saltero ̂ natural de Bri- 
h.ue¡ga, de profesión camip-esino, sokba.- 
do de] 236 Batallón de Ja 59 Brigada 
Mixta.

Comparecerá, en el término de quin
ce días ante el señor Secretario Rela
tor accidental del Tribunal Permanen
te de Justicia Militar del X1IX Cuerpo 
¡de Ejército, para responder de los car
gos que le imputan en la causa que 
por el supuesto delito de deserción se 
He instruye al número 250 del año 
1938, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. Ruego - 
a .las autoridades procedan a su busca 
y  captura, y caso de ser habido sea 
presentado en este Tribunal.

Tur rebaja, & 10 de mar&o de 1.938.-— 
Ei Secretario Relator accidental.

J. M.— f>68

ROMERA ARROYO (José), hijo d« 
Víctor y de Micaela, de 22 años de 
edad, estado soltero, natural de Bri~ 
(buega y vecino de Buendía, con doml- 
'cilio ignorado, de profesión campesi
no, soíMado del 236 Batallón de. .la 59 
Brigada Mixta.

Comparecerá en el término de quin
ce días ante el señor Secretario, Rela
tor axaMental del Tribunal Permanen
te de Justicia Militar del X IX  Cuer¡po ■ 
¡de Ejército, para responder de los car 
tgo» que tse le Imputan en la eau&a por 
el supuesto dottlto de deserción &;1 nú
mero 249 del afio 1938 bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
radle él 'perjuicio a qu© haya lugar m  
deredbo. Ruego a las- autoridad en pro
cedan a au-busca y captura; y caso Ú4 
ser habido aéa presentado en este Tri
bunal.

'Tórrebaja, -a 10 de Marzo de 1931. 
El Secretario Relator accidental,

L  M.- - 587 '

SANOHIZ CAMBRA (Alfredo) i 
natural y vecino de Valencia, de vein
tisiete años edad, estado casado, pro
fesión contable, movilizado con su 
reemplazo de 1931, Cabo del 24 Bata
llón de la 97 Brigada Mixta, cuyas 
demás circunstancias se ignoran.

Comiparecerá en el término df 
quince ¡días ante el Sr. Secretario Re
lator Xnstruoor aeci&enal del Tribu
nal. . Permanente de Justicia Militar 
del X IX  Cuerpo de Ejército, p&ra;-. resh 
ponder de dos cargos que se de -impui» 
tan en la causa- que por el supuesto, 
delito de deserción- se le instruye al 
■número . 272 del ano 1(132, -bine, -aqerc 
cibui!lento cíe ser ó-As ráelo rebelde-.y 
.pararlo ios i>er1uJc«o* a que -aya i ir* 
gar en A  ¿ echo, ftmgo a las' autorida
des .prooidar -< ,-<< bisca y captura .y 
caso ote Sv»í hab¿Je seo presentado en 
este Tribunal.

To-r rebaja. a 11 de Manco cíe 19-38-.
El Secretario Relator accidental 

(ilegible i.
J. M. 568

LUCAS GARCIA DAMAS y 
CR I5T03AL RODRIGUES DC-MISf» 
GUSS, evadidos del campo faccioso y 
cuyas demás circunstancias se desco
nocen por esta causa, sujetos a pro
cedimiento por e»l -cielito de deserción, 
comparecerán, en el término de dieZ 
días a contar desde la fecha, de su pu
blicación en la GACETA DE LA RE- 
PTJBI.JC.A_ -en el Tribunal Permanen
te de Justicia Militar de la Demarca
ción de Levante, ante el Secretarlo 
Relator Instructor del Negociado se
gundo en esta Plaza de Valencia y 
en el Pabellón Militar sito en la Pla
za del Mercado Central, bajo aperci
bimiento de que de no efectuarlo serán 
declarados rebeldes.

Valencia, 12 de Marzo ae 1.838.
El Secretario Relator Instruetof 

(ilegible).
j.. M , - - m
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M IGUEL GIM ENEZ DUAL, h ijo 
de Vicente y  de Rufina, natural de 
Humanes, (provincia de Guadalajara, 
de 27 años, casado, comparecerá 
en el término de diez días a  
contar desde la fecha de su pu
blicación en la G A C E T A  DE LA  R E 
PU BLICA en el Tribunal Permanen
te de Justicia M ilitar de la Dem arca
ción de Levante, ante el Secretario 
Relator Instructor del Negociado se 
gundo ‘en esta Plaza de Valencia y  
en el Pabellón M ilitar sito en la P la
za del Mercado Central, bajo aperci
bimiento de que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Valencia, 12 de Marzo de 1938.
El Secretario Relator Instructor 

¡(ilegible) „•
J. M.— 570

JOSE A. A V ILA  PERALES ? Secre
tario Relator instructor del Tribunal 
Permanente de Justicia Militar de es
ta Demarcación de Levante,

P or el presente HAGO SABER: Que 
a los fo lios veintinueuve vuelto y 
treinta de la causa que me encuentro 
instruyendo con el número doscienvos 
diez del pasado año, figura el si- 
guíete:

“Auto de procesam iento. En Valen
cia a cinco de octubre de mil novecien
tos treinta y siete.— R esultando: Que 
con fecha dos de ju lio  último el ^ar
gento Salivador Raga Raga, de la Co- 
fmandancia de Miiliiciais de esta Plaza 
¡promovió parte por escrito, contra ¿ 
m iliciano Francisco Lóipez de Roda, 
en el que se hace constar haber reci
b ido insultos y desafío del menciona- 
ido miliciano. Resultado: Que se han 
¡practicado cuantas diligencias han si
do  necesarias para venir en con oci
m iento de la veracidad de los hechos 
im putados al mencionado miliciano, 
por ,1o que fué elevada en consulta la 
presente causa, en seis de septiembre 
ifiJtimd.— Considerando: Que según ©i 
inform e Fiscal del folio veinte vuelto 
y el decreto Auditoria! folio veintiuno, 
de este ¡poroedimlento se desprende 
idla raímente la falsedad de la imputa
ción formulada por él sargento Sal
vador Raga Raga en el parte inicial de 
©sita causa contra el miliciano Francis
co  López de Roda, lo que supone en 
¡principio la existencia de un delito ¡de 
abuso de autoridad, previsto y san
cionado en el vigente Código de Jus
ticia Militar.— Visto el artículo 269 
del mencionado texto legal, del que 
resulta que el mencionado sargento ha 
incurrido en la existencia de un de
lito  de abuso de autoridad previsto y 
sancionado en el repetido artículo, Su 
Señoría por ante mí, el Secretario, di
jo  que debía decretarse y decretaba el 
procesam iento del sargento de la Co
mandancia Regional de Milicias, ex
tinguida, Salvador Raga Raga a 
quien se le hará saber este acuerdo, 
previniéndole de sus derechos y de 
que puede im pugnarle en el plazo de 
tres días siguientes ai de su notifica
ción, que se le requiera, ¡para estimar 
lo conveniente, señale defensor do la 
©lase Correspondiente y que se de 
tinenta de*l acuerdo ds este procesa-

¡miento al lim o. Sr. Auditor de gue
rra de esta demarcación, al señor Fis
cal Jurídico Militar, al jefe  del Cuer
po del interesado y al Exorno. Coman
dante Militar de esta Plaza.— Y para 
¡que a&í conste por mandato de S. S. 
firm a ¡la presente de que yo el Secre
tario certifico.— »M. Gutiérrez.— Fran
cisco León. Rubricados.

Y  para que sirva de notificación en 
fonma al procesado Salvador Raga 
Raga, hoy en ignorado - \ :
quien al ¡propio ¡tiempo se requiere pa
ra que en el término de diez días a 
partir de la publicación del presente 
©dicto comparezca en esta Secretaría 
Relatoríia (Negociado segundo) sita en 
el Pabellón Militar del Mercado Cen
tral de esta capital, al objeto de prac
ticar ,'las oportunas diligencias, con la 
prevención de que no compareciendo 
le parará el perju icio a que hubiere 
lugar en derecho, expido el presente 
en * Valencia a trece de marzo de mil 
novecientos treinta y ocho.

J. M — 571

Juan José Oaselles Bonillo, hijo de 
Antonio y de María, y Ricardo R o
drigo Deltoro, hijo de Bautista y Des
conocida - am bos de veintisiete años 
de edad ’ y  del reemplazo de mil no_ 
ve cientos treinta y uno; José San An
tonio S anchis, hijo de Juan y de Con
cepción, y  José Sanchis Ortiz, hijo de 
Salvador -y Matilde, ambos también 
del reemplazo de mil novecientos trein
ta y dos y de veintiséis años de edad; 
Rem igio Bosch Rúa, hijo de Vicente 
e Isabel, Silvestre Díaz Morales, hijo 
de José y de Josefa y José Espert 
Aragil, hijo de José y '^e-V entura, los 
tres de veinticinco años de edad y del 
reemplazo de mil novecientos treinta 
y  tres; Bautista. Olmos Arbona. hijo 
de Bautista y de Josefa,, y José Vera 
Zapater, hijo de José y de Consuelo, 
ambos de veinticuatro años de edad y 
del reemplazo de mil novecientos trein
ta y  cu ? tr o : José Greus Garges, hijo 
de José y de Angela de veintidós 
años de edad y dei reemplazo de mil 
novecientos treinta, y seis; y Pedro 
Diego Celda, hijo de Pedro y de Asun
ción, de veintiún años de edad, y del 
reemplazo de mil novecientos treinta 
y siete; alistados todos por el cupo 
de Alginet en el año del reemplazo 
que a cada uno de ellos se indica, se 
servirán comparecer en el im prorro
gable plazo de quince días a partir e 
la publicación de la presente requisito
ria, ante el señor Delegado del Secre
tario Relator Instructor del Tribuna? 
Permanente de Justicia Militar de la 
Demarcación de Levante, D, Simeón 
Sánchez Romero, Teniente de Infante
ría con domicilio en el antiguo cuartel 
de San Juan de la Ribera., Oficinas 
del Centro de Reclutamiento, Movili
zación e Instrucción número once, en 
la Avenida de Mariano Aser, Alam e
da, Valencia; bajo apercibimiento que 
de no com parecer serán declarados re
beldes.

Valencia, a 5 de Febrero de mil no
vecientos treinta y ocho.— El Delegado 
del Secretario Relator, Simeón Sán
chez ^

J. M.— sfí-

MANUEL 'CAMACHO MARIN, Juea
Permanente núm. 2 de la 70 Divi
sión.
Hjago saber: Que en el sumario que 

instruyo por el supuesto delito de de
serción militar, he acordado conceder 
el plazo de 4-8 horas, en el que debe 
presentarse en este Juzgado, Plaza de 
la República, núm. 3, X VIII Cuerpo 
de Ejército, Valencia, ©i teniente de 
I ufante r a EMILIO SORIA GRACIA, 
de la 224 Brigada Mixta, para reci
b irle  declaración y notificarle el auto 
de procesamiento y prisión, dictado 
contra el mismo, por apercibido que, de 
¡no hacerlo, será declarado en rebel
día.

Asimismo, ruego a las autoridades 
del mencionado teniente, ho¡y en igno
rado paradero y del que desconozco se
ñas, que cuando conozcan el paradero 
del mismo, ¡o comuniquen a este Juz
gado a la mayor brevedad.

En Vinaroz, a siete de Febrero lo 
mil novecientos treinta y otiho.

J. M.—-*573

MANUEL CAMACHO MARIN Juez 
Permanente núm. 2 de la  7d Divi
sión.
Hago saber: Que en ©1 sumario que 

instruyo por el supuesto delito de de
serción militar, he acordado conceder 
un plazo de cuarenta y  ocho hora» 
para que se presente en el Juzgado de 
mi cargo, Plaza de la República nú
mero 3, X V III Cuerpo de E jército de 
Maniobras, Valencia, el Teniente de 
Infantería Pascual Grau Sírvela, de la 
224 Brigada Mixta, al objeto de reci
birle declaración y notificarle el auto 
de procesamiento y prisión contra el 
mismo por apercibido que de no ha
cerlo en el plazo indicado será decla
rado en rebeldía.

Asimismo ruego a las autoridades 
del mencionado Teniente, hoy en ig 
norado paradero y del que desconoz
co señas, que tan pronto tengan cono
cimiento de su paradero lo  comuniquen 
a este Juzgado.

En Vinaroz, a 9 de Febrero de 1938. 
■—Camacho.

J O.— 574,

Manuel Cama oh o Marín, Juez Per
manente número 2 de la 70 División:

Hago Saber: Que en el sumario que 
instruyo bajo el número 32, por el su
puesto delito de deserción militar, he 
acordado conceder un pllazo de 48 ho
ras, en el que deben presentarse en 
este Juzgado, Plaza de la República, 
número 3, XVIII, Cuerpo de E jérci
to, Val emola, los soldados Pedro Bere
ques Muñoz y ¡S eb astil n Alserias Ca
la í, de la 2¡2'4 Brigada Mixta, Sección 
Tren Autom óvil, para recibirles decla
ración y manifestarles el auto de pro
cesamiento y prisión dictado contra 
los misan os, por apercibido que de no 
.hacerlo en el plazo indicado, a©rá¡n 
declarados en rebeldía.

Asimismo ruego y encargo a la» au
toridades de los mencionados soldado» 
hoy en ignorado 'paradero, y seña» 
desconocidas, que cuando conozcan ^
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gmr&dero' de low mismo» lo comuniquen 
& <&&t,e Juzgado.

Xm Valencia a tres d© febrero de»i 
■oin novecientos treinta y ocho,

X M.— 5 i 5

MESEGIJER BORRAS (José), ña
tear, i de Reus (Tarragona), de esta
do soltero, Cabo del 2.° Batallón Moc
ito de Transporta Hiporaovil, de  ̂guar
nición. en Valencia, de veinte años do 
edad, en cansa que se le sigue por el 
supuesto delito de deserción, coimpare** 
cerá. en el plazo de quince días,, anta 
él Sr, Delegado Instructor del, Servi
cio de 'Tren" del Ejército de ila Demar
cación Interior de Levante,, don huís 
Pérez Vila, calle de Félix Fizcueta, 
número veinticuatro, Valencia.

Valencia, 14 de Marzo de 1938.
¡El Delegado Instructor (ilegible), 

X Mu—”§73

ANTONIO MALLO PALOMERA, 
jfie 36 años de edad, natural de Chis, 
KHixesca). agricultor, domiciliado m 
Tamarite de Melusa 1Ku¿ís©*u» mida- 
do perteneciente a] pr mer Batallón 
de la 126 Brigada Mixta y tí.ei.mimen« 
tu en ignorado paradero, encartado 
en la causa núm. 112 de 1938 que por 
él supuesto delito de deserción m 1% 
sigue ante este Tribunal,

Comparecerá ante el mismo en un 
.plazo de quince días, wn el apercibi
miento de que de no verificarlo será 
declarado en rebeldía.

Por el presente se Interesa la bus
ca .y captura del inculpado en todas 
las Autoridades Militares y Civiles.

C. G., 13 de Marzo de 1933.
El Delegado Instructor núm, !? Pe- 

HSro L. Enseftat.
X 3ML—677

ESTEBAN BüSRGtEQ FDAZÍÜEOLO, de 
£8 años de edad, natural de Sagxera 
/Barcelona) y domiciliado en la calle 
Madrid, Zaragoza Alicante, núm, 6 de 
Sagrara (Barcelona), soldado ¡pertene- 
eiente al. 1.® Batallón de 120 B. M., y 
actualmente en ignorado paradero, en
cartado en la causa núm. 10-5 del 38, 
que por el «apuesto delito de deserción 
©e le sigue ante este Tribunal,

Por el presente comparecerá ante 
él mismo, en el plazo de quince dias, 
fcon el apercibimiento de que, de no 
vieriñcarlo, será declarado en rebeldía.

Fo,r el presente se interese, la busca 
y captura del inculpado en todas las 
Autoridades y Militares y Civiles.

O. G. de Marzo de 1.938. — M Be- 
legado Instructor núm, 1, Pedro J. En- 
Be&at.

X M.—678

mA^GXiSiOO CKRAMfUOT MONTODL 
jñe 20 años de edad,domiciliado en Ve- 
lilla de Cinea (Huesca), calle Place
nta núm. 2. y JOSE FRAUDA ORBE- 
ÍLLES, de 18 años de edad, domicilia
do en Peñalíba (Huasca.), calle Mayor, 
soldados pertenecientes a] 3.° Bata
llón de }a 119 Brigada, Mixta y aetuti- 
fnenxe en ignorado paradero, encarta
dos? en la causa núm. 8.9-1938, que

jpor é. supuesto delito de doseraón m 
les sigue ante este Tribual.

Por el presente comparecerán ante 
el mismo, en el plazo ée quince díam, 
con el ap-ercibiSmáiento de que, de no 
verificarlo, serán declamados en rebeH 
día.

Por ©í presente se interesa lia h-iusca 
y captura de los inculpados' en todas 
km autarMades militares y ©ivil-es.

G, G. 12 de 8 de 3-8. — El Delega
do Hnst motor núm. 1P Pedro J. Etee^ 
Hat

A M.—579

JO-AQtW GONZALEZ SEGURA, de
1.8 años de edad, ebanista, natural de 
Malilla, dotmdjoiiiado en Barcelona, ca
lle Salvador Seguí número .1.37, sol
dado perteneciente * a ¡la cuarta, compa
ñía d-el Batallón 2-6 de O. y F, y ao- 
tusamente m  ignorado paradero, en- 
cariado en la causa número 118-38 
que por gft delito de des-ercién ant© 
este Tribunal se le sigue.

Por el presente comparecerá ante 
él mismo m un plazo de quince días 
ooín el apercibimiento de que, de no 
TdriUc&ifto, será deciarádo en -tebel- 
día.

Pckt «fi presente m interesa la busca 
y ©aiptura dea inculpad© en todas las 
autoridades civiles y militares.

C. 0,, 12 d€ marzo de 1933.—El d@« 
legiédio Xnatnuotor, Pedro J. Enseñat.

X RL—688

Bum m a se g u irá  u r b io l a ,  de m
añots de ©dad. aJbmfiiL natural de .Es-. 
tella, Navarra, domiciliad© en Barce
lona, ‘Calle de Manso, número 36, sol
dado ‘perteneciente a la cuarta compa
ñía del Batallón número 26 de O. y 
F, y actualmente ©n ignorado parade
ro-, encartado en la causa número 115 
del 193*8 que por @1 smpuesto delito 
de deserción ante este Tribunal ¡§e le 
sigue.

Por el presente comparecerá ante el 
mismo en un 'plazo el© quince días, con 
el apei^ibImiento d@ que, de no veri
ficara© será declarado en rebeldía.

Por el presente interesa ha busca 
y captura del incnljpado en todas las 
autoridades millitares y civiles.

¡C. G. 12 de marzo de 1938.—El de
legado Instructor, Pedro J. Enseñat.

X M. 581

DON AURELIO GILABERT BO
TELLA, Delegado Instructor Provi
sional núm. 5, del Secretarlo Relator 
del Tribunal Permanente del Xo Cuer
po de Ejército en la 43 División, que 
Instruyo -sumario contra Jesús Gracia 
Llena, soldado de infantería., pertene
ciente a la segunda Compañía del Ba
tallón 407, de la 102 Brigada Mixta, 
por el delito de deserción frente al 
enemigo.

Por la presente requisitoria, cito, 
llamo y emplazo al mencionado Jesús 
Girada Llena, natural de Graus, hijo 
de José y. de María, estado soltero 
estudiante, domiciliado últimamente

en el pueblo de Graus, partido de Be» 
nab&rre, 'provincia de Huesca,, cuyas 
señas personales son: pelo negro, ce
jas al ¡pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, .barba id-, ‘boca, id., sin seña par
ticular alguna, para que en el plazo 
de treinta días* a partir de la publica
ción de ia .presente requisitoria en. la 
GACETA DE LA REPUBLICA y 
“Roletín Oficial” de Aragón, se pre
sente en este T irga Jo, cuya residen
cia oficial es el R ¿raro de •Concentra
ción de la 43 Ib -rv^ del Xo Cuerpo 
de Ejército. Base 8.° C. C. núm. 10, 
para responder de los cargos que so 
1© resultan en el Sumario que U ins
truyo .por el hecho de haber desertad© 
de la posición de Cortinas, bajo el 
apercibimiento de ser declarad© re® 
balde, si no compareciese en el re£é~ 
lid© plazo, siguiéndole el perjuicio a 
que m  derecho haya lugar,

Al propio tiempo, en nombre de la 
República, exhorto y requiero a tocia* 
las Autoridades así Civiles como Mi
litares y a ¡los agentes de la Policía 
Judicial, para que practiquen ’ y orde
nen activas diligencias en la tesca y 
Captura del inculpado Jesús Gímela 
Llena, y en ©aso de «er habido, sea 
conducido a esta Plaza a mi disposi
ción con las seguridades convenien
tes, conforme ¡lo he acordado en Pro
videncia de este día.

Dada en el. Puesto de Concentración 
de la 43 División a cuatro de Marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.

El Delegad© © Instructor Rrov. nú
mero § (ilegible),

J. M,—§82

DON ANTONIO SANCHEZ MARTIN» 
Juez de Instrucción interino de es- 
la ciudad de Alcázar de San Juan 
y su Partido.
Por ©1 presente ruego y encargo a 

todas las autoridades practiquen ges
tiones al objeto de averiguar quien sea 
©1 autor o autores de la sustracción a 
Jesús Castellanos Chocan© de una car
tera en la, que contenía un billete de 
mil pesetas, cuatro de cien, ocho de 
cincuenta, dos de diez, dos de cinco y 
tres de a peseta, haciendo un total 
de mil ochocientas treinta y tres pe- 
setas dos décimos de lotería, el que 
no recuerda más que el número de un© 
de ellos que es el 11.312, otro décimo 
de la pasada que no sabe el número 
un pase del ferrocarril a nombre d© 
Jesús Castellanos Chocano, y un bo
no de la barbería colectiva número uno 
de esta ciudad, hecho que debió ocu
rrir en fes primeras horas de la ma
ñana del día cinco del actual, en fe 
bodega que en esta capital tiene For
tunato Ropero, así corno la recupera
ción de lo sustraído, todo lo que caso 
de ser habido será puesto a 1a inme
diata disposición de este Juzgado por 
estar así acordado en ¡el sumario nú
mero cuarenta y tres del corriente año 
por hurto.

Dado en Alcázar de Sen Juan a 14 
de Marzo de 1938.—El Juez Instructor, 
Antonio Sánchez.


